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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Extracto de los despachos recibidos en el mismo 
hasta la m adrugada de hoy.

C a s t i l la  l a  m u e v a ,—El Gobernador militar de Ciu
dad-Real participa que anteayer fué destrozada completamente 
la facción de Amador Villar por la columna al mando del Co
mandante D. Cayetano Melguizo en las inmediaciones de Pie
drabuena, causándoles 53 muertos, entre ellos el titulado Con
de Cortina y su hijo ,* 22 heridos graves, incluso el cabecilla 
Lorente, que han quedado en Piedrabuena; 11 heridos leves, 
qufc han sido conducidos á Ciudad-Real, 20o prisioneros, en
tre los que se hallan algunos Oficiales, 'dos carros de armas, 
varios caballos, quedando muchos heridos en el campo. Por 
parte de la columna han resultado un Oficial y un soldado 
heridos, otro soldado muerto y ocho caballos también muertos.

El Sr.- Ministro de la Guerra dirigió el siguiente telegrama 
al Gobernador militar de' Ciudad-Real:

. «Rscibjcio con satisfacción el despacho de V. E. partici
pando eL triunfo obtenido por la columna del Comandante Don 
Cayetano Melguizo sobre la facción Villar en Piedrabuena,. El 
Gobierno ha tenido á bien promover á dicho Jefe al empleo de 
Teniente Coronel, y resolver que ateniéndose á la más estric
ta justicia, formule propuesta de los individuos á sus órdenes 
que se hayan distinguido en tan ventajoso hecho de armas, 
que debe ser imitado por los demás Jefes de columna encarga
dos de la persecución de ias#facciones que de hace tiempo vie- 
neii recorriendo y devastando' el térritorio del digno' cargo 
de V. E .» ■ /'................    - .............. ....

€ J a I ie ia .~ E l Gobernador militar de Orense participa que 
el Jefe de columna de la Nova cree se ha internado en los pue
blos portugueses limítrofes con Quintela de Seirado la partida 
latro-facciosa que robó á los recaudadores de Orense.

‘Continúa la interrupción de las líneas telegráficas por causa 
del temporal, y no se han recibido más despachos referentes á 
la insurrección carlista.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO.

; En los autos y expediente de competencia negativa 
suscitada entre la Audiencia de Valencia y el Gobernador 
de la provincia, de los cuales resulta:

Que los guardas del monte comunal de Albaida denun
ciaron al Alcalde el hecho de haber encontrado á Tomás 
Perez Alemany y á otros seis individuos sustrayendo leña 
del referido m onte; habiendo podido detener en el acto á 
Tomás Perez, pero no á los que le acompañaban, que se 
fihgaron, dejando la leña en poder de los guardas: 
i' Que trasmitida esta denuncia al Juez de primera ins

tancia de Albaida, instruyó este las oportunas diligencias; 
y resultando que la leña que se intentaba sustraer consis
tía en unas nueve arrobas, cuya tasación pericial ascendió 
a 8 céntimos de peseta por cada nueve kilogramos 230 
gramos (una arroba), y  que el presunto reo aprehendido 
no era reincidente, dictó auto, de conformidad con el pa
recer del Promotor fiscal, inhibiéndose del conocimiento 
del asunto, y  pasando las actuaciones al Juez municipal 
por tratarse de una simple falta comprendida en el art. 608 
del Código penal:

Que consultada esta providencia con el Tribunal su
perior, fué revocada, declarando que el conocimiento del 
asunto compete á la Autoridad administrativa, conforme

á lo dispuesto en el reglamento de Montes de 17 de Mayo 
de i 865, porque la leña fué sustraída de un monte comu
nal, y su valor es inferior á la suma de 2.500 pesetas:

Que pasados los procedimientos al Gobernador, acordó 
este inhibirse, de conformidad con la Comisión provincial, 
y fundándose en que la sustracción de leñas con ánimo de 
utilizarlas constituye el delito de hurto penado por el a r
tículo 530 del Código, y en que según la jurisprudencia 
establecida, el reglamento de Montes sólo se refiere á las 
faltas cometidas en los aprovechamientos forestales:

Que en vista de esta resolución, la Audiencia mandó 
remitir el expediente al Juzgado de primera instancia de 
Albaida para que en él se sustanciase la contienda de 
competencia con el Gobernador; pero como el Juzgado in
sistiese en considerar el asunto de la competencia del 
Juez municipal, y que por tanto no existia conflicto de ju 
risdicción , el Tribunal superior dejó sin efecto este pro - 
veido, y mandó de nuevo al Juez de primera instancia 
que sostuviera la inhibición de la jurisdicción ordinaria: 

Que así lo verificó el expresado Juez, dirigiendo el 
oportuno exhorto al Gobernador para que aceptase el co
nocimiento del asunto ó ‘«tuviese por entablada la compe
tencia négativa; pero ésta Autoridad, de conformidad con 
la Comisión provincial , reprodujo sus anteriores razona
mientos, considerando la cuestión propia déla  esfera ju 
dicial, y resultó la presente competencia negativa, que ha 
sido elevada á la Superioridad para su decisión:

Visto el art. 120 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
que declara vigente, respecto á los montes públicos, la 
parte penal de las Ordenanza? de 22 de Diciembre de 1833, 
con las limitaciones que allí se expresan :

Vista la regla 2.a del art. 121 dél propio reglamento, 
en que se dispone que cuando la infracción de un precepto 
de la ley de M ontes, ó de las Ordenanzas, que tenga una 
penalidad señalada, haya sido el medio de perpetrar un 
delito definido en el Código, se abstendrán.ios Goberna
dores de conocer de la infracción, y reservarán su castigo 
á los Tribunales:

Vista la regla 3.a, del mismo art. 121, al tenor del cual 
las multas y demás responsabilidades pecuniarias deter
minadas por las Ordenanzas en su sección 7.a, tít. 2.°, y en 
los títulos 3.°, 4.° y 6.°, serán impuestas gubernativamente 
por los Alcaldes, cuando su importe no exceda dél límite 
hasta donde les faculte la ley municipal:

Visto el art. 124 del mismo reglamento, según el cual, 
de los daños causados en los montes públicos, cuyo importe 
exceda de 1.000 escudos, conocerán los Tribunales de jus
ticia, con arreglo á las prescripciones del Código penal: 

Visto el art. 606 de dicho Código, que califica de faltas 
los hurtos cometidos por cualquiera de los medios señala
dos en el art. 530, siempre que su valor no exceda de 10 
pesetas, ó 20 siendo de sustancias alimenticias, frutos ó 
leñas, y que el autor no sea dos ó más veces reincidente: 

Considerando:
1.° Que según se ha declarado repetidas veces, los Tri

bunales ordinarios sólo están llamados á conocer de los 
daños causados en montes públicos, cuando el valor del 
daño exceda de 1.000 escudos, ó cuando el daño haya sido 
medio de perpetrar un delito definido en el Código penal:

2.° Que asimismo se ha declarado que no es de apre^ 
ciar la cuantía del daño cuando este constituya un delito 
penado por el Código, ó cuando habiendo mediado sustrac
ción de leñas ó frutos, el valor de estos exceda de las can
tidades prefijadas, para que pueda calificarse el hecho co
mo delito de hurto:

3.° Que el daño causado en el monte comunal de Al
baida no excede de la cantidad de 1.000 escudos, ni cons
tituye el hurto que el art. 530 del Código castiga como de 
lito, porque su valor no llega á 20 pesetas, ni tampoco apa
rece como medio de perpetrar otro delito; quedando por 
tanto el hecho reducido á un simple daño ó infracción de 
las Ordenanzas cometida en monte público, y cuya repre
sión incumbe á los Alcaldes, según el texto expreso de los 
citados artículos 120 y 121 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que el conocimiento de este asunto 
corresponde á la Administración.

Cuartel general de San Martin seis de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Jnan «le Zavala.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha 
resuelto declarar cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. José María Maury, Director general 
del Patrimonio que se reservó al último Monarca, y nom
brar en su reemplazo á D. José Abascal, que lo ha sido 
anteriormente.

San Martin diez de Abril de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO, SERRANO.

El Ministro de Hacienda,

José Eckegaray.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha 
resuelto nombrar á D. Ricardo Muñiz, Superintendente 
que ha sido de la Casa de Moneda de Madrid y ex-Dipu ~ 
tado á Cortes, para el cargo de Inspector del Gobierno, 
con la categoría de Jefe superior de Administración, para 
que se cumpla en todas sus partes el contrato celebrado 
en 16 de Marzo próximo pasado con los Sres. Oeschger 
Mesdach y compañía, autorizado por el Consejo de Minis
tros, abonándosele la asignación de 12.500 pesetas anuales 
en la forma que determina la condición 19 de dicho con
trato.

San Martin cuatro de Abril de mil ochocientos setenta 

y cuatro.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de H acienda, 

dToüé E c l i e g a r & y ,
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Modelos qne se citan en la instrucción para  llevar á efecto el contrato sobre anticipo 
de 25  millones de pesetas con garantía del Sello del Estado, q «e  se publicó en la  
G a c e t a  de a je r .

(isóm ero I.» )  SELLO BEL ESTADO.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  de  l a  p r o v in c i a  d e  M e s  d e  d e  i8 7  .

(Sello de oficio.)

D. Jefe de la Intervención de esta Administración económica.

Certifico que según resulta del registro de intervención en que se han 
anotado los pedidos de papel sellado y sellos de diferentes clases hechos 
durante el mes de por los estanqueros y expendedores de esta
capital y las relaciones facilitadas por las subalternas de la provincia, el 
valor total á que asciende la expendicion verificada en dicho período, se
gún más pormenor se detalla al dorso, es á saber:

Productos.

Pesetas.

125.218 Ciento veinticinco mil doscientas diez y ocho pesetas por papel sellado y 
sellos de varias clases, y

1.780 Mil setecientas ochenta por sello del impuesto extraordinario de guerra.

126.998

Asimismo certifico que los gastos ocasionados, según los documentos 
intervenidos, cuyo pago ha autorizado esta Administración en el referido 
mes por los conceptos de trasporte y expendicion, ascendieron á

Gastos.

Pesetas.

6.800 Seis mil quinientas pesetas por papel sellado y sellos sueltos, y
100 Cien pesetas por sellos del impuesto de guerra.

6.600

Y  para que conste y á virtud de lo dispuesto por el art. de la 
instrucción de de Marzo expido la presente, con el Y.° B.° del Jefe de 
esta Administración económica, en á de
de mil ochocientos setenta y

V.° B.® E l  Je f e  d e  l a  I n t e r v e n c i ó n ,

E l  Je f e  d e  l a  A d m i n is t r a c ió n  e c o n ó m ic a ,

.Sello de la Adminis
tración.)

P rovincia  de

Demostración valorada del número, | 
Uos sueltos expendidos en esta pr 
precedente certificacion.

CLASE DE EFECTOS.

meció é  impo\ 
•ovincia dura

Cantidades

vendidas.

He de los plit 
nte el exprese

Precios.

Pesetas.

Mes de

igos de papel i 
ido mes, á que

IMP0

Parcial.

DE 187 .

sellado y se-  
b se refiere la

iRTE

Total.

Pesetas.

PAPEL SELLADO DEL AÑO DE 1874

Del sello 4 o. . . -------------- pliegos.. 2 50 100 >
0 0 ídem___ 6 37‘50 225 V
S A . . . . . . . ........ íd em .... 10 25 250
4 o........... .......... id e m ... . 40 15 600 I

— 5.°..................... . idem___ 3) 8 a 5
...... 6.°....................... idem ___ 9 " 4 5) f

7.°....................... idem___ 100 2‘50 250
8.°....................... idem___ 80 2 160 ’
9.°............... .. id em .... 1.000 450 1.500

} O./WwrU

10................... id em .... 780 1 750
11....................... idem___ 2,000 0‘50 1 .000  I
o fic io .............. id em .... 5.000 0‘06 300 |

Pagarés de ventas------. . . número. 50 0^50 25 !
Idem de redenciones.. . . . idem .. . . 20 0 ‘50 10 ]
Papel inutilizado, cambia

do con recargo .............. p liegos.. 400 0*125 50 J

Por este orden se continuarán de
mostrando las ventas y  valores de las
demás clases de papel y  sellos.

Resumen por Administraciones sube 
expendidos en esta provincia dura'

A D M IN IS T R A  CI(

A lca lá ................ ......... ................ ...........
A ran ju ez .. .................. ................ .
C h in ch ó n .... .......................................
Getafe.......... ............... ..........................
& c ........................................... ...............

Pormenor por conceptos del presupu 
Administración en el referido met

GA

Porte de papel sellado y  documentos d 
Prem ios de expendicion de papel sellac 
Idem id. de sellos sueltos..................... .

Gastos del sello del impuesto de guerra

üternas del i 
nte el mes á q

3NES.

esto de los ga 

STOS.

e v ig ila n c ia .. 
lo . ...................

mporte del pe 
ue se refiere t

,stos interven

ipel sellado y 
la precedente <

Papel sellado 
; y  sellos.

Pesetas.

.

idos y autoriz

sellos sueltos 
demostración.

Sellos del 
impuesto de 

guerra.

Pesetas.

ados por esta 

Pesetas.

(Número *.°)

SILLO DEL ESTADO. MES DE DE 187 .

B A L A N C E  D E  S IT U A C IO N

DE I.OS DIFERENTES EFECTOS TIMBRADOS AFECTOS Á LA GARANTÍA DEL CONTRATO DE 25  MILLONES DE PESETAS.

CONTRATO DE ASTICIPO Al TESORO DE 25 MILIOSES DE PESETAS CON GARiftTÍA DEL SELLO DEL ESTADO. MBS DE M 1&7

Balance general de situación de los diferentes efectos timbrados afectos a la garantía de dicho contrato.

CLASE DE EFECTOS.

C A U C O . .D A V A . Existencias 
en almace
nes y  en 
trasportes 
para el mes 
siguiente.

Existencias 
del mes an

terior.

Recibido 
de la Fábrica 

del Sello.

Papeletas 
para estam

pación 
de timbres.

Canjeado 
en los puntos 
1 de venta.

TOTAL

CARGO.

Ventas, 
incluso el 

timbre par
ticular.

CANJEADOS Devuelto 
á la Fábrica 

del Sello.

Entregas 
autorizadas 
por órdenes.

D ATA

TOTAL.con recargo. sin recargo.

PAPEL SELLADO DEL AÑO 1874
Sello 1.*... pliegos 
Idem 2.®... id. 
Idem 3/..-. id. 
Idem 4.%.. id. 
Idem 5.*... id. 
Idem 6.*..... id. 
Idem 7.%.. id. 
Idem 8.*... id. 
Idem 9.°... id. 
Idem 10.4.. id. 
Idem 11.%.. id. 
Idem de oficio id.

Pagarés para ventas, ntm. 
Idem para censos, núm...

-

i....... ..

Se continuarán detallando las demás clases de papel y sellos.
Se advierte que por lo relativo al papel y sellos del año terminado debe llevarse cuenta separada de cada uno. 

caducada una1 edición par^sustHuWa'con^ra^uCTa^0^03 ef0Ct°S’ sean °  no de a®° determinado, que también debe llevarse cuenta separada cuando por circunstancias especiales se declare

S ^ n c ^ T r ?  4 ™  hirn pu « t f  L ? w l a ^ata o® de^n °  4 , en, este modelo se utilizarán cuando sea necesario para rectificaciones ó conceptos extraordinarios que convenga detallar 
incluirán también en este balance, a su final, los sellos del impuesto de guerra mientras subsistan.
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S E L L O  D E L  E S T A D O                           M E S  D E                       D E  1 8 7

E S T A D O  D E M O S T R A T I V O
DE LAS VENTAS Y VALORES DE PAPEL SELLADO, SELLOS SUELTOS Y DEL IMPUESTO DE GUERRA, JUSTIFICANTE DE LA DATA DE VENTAS

DEL BALANCE DE ESTE MES.

Ventas de papel sellado, pagarés de llenes nacionales y papel cambiado con recargo. Mes de de i 81 .

PROVINCIAS.

PA PEL SELLADO.

Pagarés.
Cambios

con
recargo.

IMPORTE.

Pesetas.1 .° 2 .° 3 .° 4.a 5 .° 6 .° 7.a 8 .° 9 .° 10. 11. Oficio.

Alnacete . . . . . . . . . . . . . . . . . .

í

Alicante . . ...............................
Almería...... .................. ..........
&c., &c............... ................

Total de efectos-------
Precios..........

Im p o r te  p o r  c l a s e s . .  . . .

5 0*00 37*50 £ 5*00  . .1 5*00 8*00 4*00 8 *50 8*00 1*50 1*00 0*50 0*06 0*50 0*185

Por este orden se continuarán detallando en estados sucesivos las ventas y valores de cada agrupación de papel ó sellos, y al final se reunirán á un resumen los totales de valores para 
obtener la suma del producto general del mes.

( Número 3.°)

SELLO DEL ESTADO. _  MES DE  1 8 7 -

BALANCE DE PRODUCTOS Y  GASTOS
DEL SELLO DEL ESTADO Y DE LOS SELLOS DEL IMPUESTO BE GUERRA.

CONTRATO DE ANTICIPO AL TESORO ETC. MES DE DE 1SI .

Balance general de productos y  gastos del sello del Estado y  del impuesto de guerra.

PR O D U C TO S.

PR O V IN CIAS.

p a o »  n e v o s
G A STO S.

PR O V IN CIAS.

Minoración 

de ingresos.

Portes de papel 

sellado.

PREM IO S DE EX PEN D IC IO N

TOTAL.

Pesetas.

Gastos 

de sellos de 
guerra.

del sello del Estado. 

Pesetas.

de sellos de guerra. 

Pesetas.

de
papel sellado.

de
sellos sueltos.

A lava  ........................................  . . A l a v a .. ...............................

Albacete . . . .
Albacete.......................
Alicante .............

Alípant.p . . .
Almería.. . . . . . . . . . . .
&CC. &c.................. » . . . .

Almería..........................................................*

&c. &c . ............................................................

!

T o t a l . ..................................... • •

GASTOS D E FA B R IC A C IO N .

Gastos de fabricación de papel sellado de todas clases y tim
bre de periódicos............................................................................

Compra de primeras m aterias.........................................................
Adquisición y renovación de máquinas...................................

Producto hqu

I g u a l .....................................................................................

(Número 4.º ) PRIMERA LIQUIDACION. 

ANTICIPO Al TESORO CON GARANTÍA DE IA RENTA DEL SELLO DEL ESTADO. MES DE DE 18T4.

L iqu idación  de los resultados que ha ofrecido en el expresado mes la  recaudación y ap lica
ción de los productos del sello del Estado y del sello del im puesto extraordinario de guerra  
que se form a p or  el que su scribe, en con form idad á lo prevenido en la condición  14 de su 
contrato de anticipo al Tesoro de 85 millones de pesetas con garantía de dicha renta, y á 
lo prevenido en la instrucción aprobada en de M arzo, a saber:

PRIMERA PARTE.
Producto total obtenido durante el mes....................................... ............

SELLO

del Estado. 

Pesetas.

SELLO 
dd impuesto 
de guerra.

Pesetas.

£.400.006
£51.971*09

100.000
15.000Gastos de fabricación, trasporte y cxpendicion.................... ................

Producto liqu ido.. ..................... .. £.148.088*91

£.1£5.5£8‘91

85.000

»
Dozava parte de £5.506.347 pesetas de la producción media anual 

que sirvió de tipo al contrato y garantiza el contratista,..............

Beneficio obtenido por aumento de productos.,..................................... £8.500

SEGUNDA PARTE.
Producto fijo para el Tesoro...................................... ................................
Cincuenta por 100 del beneficio de £8.500 pesetas correspondiente 

al mismo..............

£.l£5.5£8‘9i

11.850

»

i>

85.000T o t a l  rara el Tesoro...................... £.436.778*91
11.850Cincuenta por 100 de beneficio para el contratista................................

£.148.088*91 85.000

SELLO 
del Estado.

SELLO 
del impuesto 

de guerra.

Pesetas. Pesetas.

TERCERA PARTE.

Capital.—£5.000.000 de pesetas, su interés anual al 18 por 100 en 
un m es.................................................................. .............. £50.000 

416.666 66

4*6.666‘66 Dozava parte de la cantidad de 5 
millones que corresponde reem
bolsar al contratista en un año...

A____ Cantidad aplicada por este con
cepto en las liquidaciones ante
riores de este año...........................

v

»

B . . . .  Suma.

» »

Cincuenta por 100 de beneficio correspondiente al con
tratista en el aumento de productos.................................. 11.850

Suma.................................................... P1H CM ÍXiPCX
Producto líquido............................ . . » .................... .................

o i / .y lo  ob
£.148.088*91 85.000

Recaudación líquida disponible á favor del Tesoro.............. ....... 1.470.118*85 85.000

Madrid &c.

A d v e r t e n c ia .  Las partidas indicadas con las iniciales A y B  no figurarán en la primera li
quidación de cada año,* pero sí en la segunda á la duodécima, y en esta 
última la suma B  deberá completar la cifra de los 5 millones reintegra
bles durante el año, cantidad que al frente de la partida se sacará al már- 
gen izquierdo para deducirla del capital, á fin de que la primera liquida
ción del año siguiente parta del préstamo pendiente de devolución al 
contratista.
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INSTRUCCION
PA R A  EL  RÉGIM EN Y GOBIERNO DE LA DIRECCION G E NE RA L DEL  
PATRIMONIO QUE SE RESERVÓ AL ULTIMO MONARCA Y SUS  
D E P E N D E N C IA S, CUYO CENTRO D IRECTIVO F U E  CREADO POR  

DECRETO DE $8 DE JULIO DE 1873.

CAPÍTULO I.
DISPOSICIONES GENERALES.

Articule 1.° Conforme á lo dispuesto en el art. 8.® del decreto de £8 de Julio de 1873, la Dirección general creada por el mismo tiene á su cargo la custodia y administración de los 
bienes que el art. 14 de la ley de 18 de Diciembre de 1869 destinó al uso y servicio del último Monarca.Constituyen, por tanto, los bienes á cargo de dicho Centro 
directivo:1.° El Palacio Real de Madrid con los terrenos, edificios, 
construcciones y viajes de aguas que le son anejos, comprendiendo el nuevo parque titulado Campo del Moro, salvo las servidumbres á que hoy está sujeto; la plaza de la Armería, las Caballerizas y cocheras con la plaza intermedia entre éstos edificios y el Palacio, todo lo cual forma una sola zona, 
de la que se excluye la Plaza de Oriente con sus jardines.8.® En la Casa de Campo los edificios jr terrenos comprendidos en-los siguientes linderos: por el Sudeste la cerca oriental del soto; por el Oeste el camino de los robles hasta su intersección con el camino de Valdera; por el Norte una línea 
que partiendo de la citada intersección llega al sitio donde el ferro-carril del Norte corta la cerca, y por los demás puntos la tapia exterior ; quedando asimismo para el servicio de la parte reservada íntegro el aprovechamiento de las aguas que nacen en la posesión llamada Los Meaques y  son necesarias 
para surtir los lagos y estanques.3.® El Sitio del Pardo, á excepción de los cuarteles de Vihuelas y de la Moraleja, y de los edificios que ocupe el Estado.4.° El Palacio de Aranjuez con los edificios anejos á su dependencia para caballerizas y aposentamiento, y en el mismo 
Sitio tos jardines denominados Parterre, de la Isla , del Príncipe con la casa del Labrador, y el área que comprende las 18 calles de árboles que forman los paseos, y las trasversales y accesorias á estos.5.° El Monasterio de San Lorenzo con su Palacio y  huerta, el jardín y casita de Abajo.

6.* El Palacio de San Ildefonso con el jardín anejo cerca
do, y los nacimientos de aguas que surten sus estanques y fuentes , la Casa de Canónigos , las Caballerizas y  el coto de Riofrio con los edificios que comprende.

7.° El Alcázar de Sevilla con sus jardines.
8.* El Palacio Real de Mallorca con el castillo de Bellver.
9.® Los muebles, adornos , objetos de arte y demás efectos 

que respectivamente corresponden a los Palacios y edificios enumerados.
Art. 8.® Correlativos al inventario general y particular de los expresados muebles, adornos, objetos de arte y efectos correspondientes á dichos Palacios y edificios, se llevarán registros especiales en que puntual y  debidamente se anoten los 

aumentos por nuevas adquisiciones y  las bajas en razón del uso y  la acción del tiempo, ó del nuevo destino que autorizadamente pueda darles la Superioridad.
Art. 3 * La custodia de todos los enunciados bienes será objeto del más esmerado y constante cuidado y  vigilancia.Art. 4* La Administración d élos mismos se ajustará á las reglas generales establecidas ó que se establezcan para la de las demás propiedades de la Nación.
Art. 5.° Los ingresos por productos de dichos bienes se verificarán directamente en las Cajas del Tesoro, á cuyo cargo correrán igualmente los pagos por obligaciones procedentes de Jos mismos.
Art. 6.® La contabilidad del ramo especial de que se trata se ajustará á la general establecida ó que se establezca res

pecto de los demás ramos de la Administración económica.
Art. 7.° En instrucción particular se determinará la distribución de los trabajos de la Dirección general y de las Administraciones subalternas, así como las reglas de despacho y  orden interior de dicliás oficinas.
Art. 8.® Otra instrucción de igual carácter fijará las obligaciones de los Conservadores, Conserjes, Llaveros y Porteros, respecto de la custodia del Palacio de Madrid y sus dependen

cias y de la conservación de los efectos que contienen.
CAPÍTULO II.

DE LAS ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR GENERAL.
Art. 9.® El Director general es Jefe super:or del ramo de que se trata, y á la vez está investido del carácter de Jefe de Sección de la Secretaría del Ministerio.Art. 10. Bajo el primero de los dos enunciados conceptos, corresponden á dicho Jefe las facultades y atribuciones que por instrucción son comunes á todos los Directores generales de 

Hacienda, y en su consecuencia las resumidas á continuación:
1.a Cumplir por sí y hacer cumplir á sus subordinados las leyes, decretos, instrucciones y  órdenes que se le comuniquen por el Ministerio.
8.® Estudiar y  conocer el estado de los servicios del ramo 

en todas las dependencias de su centro directivo, á cuyo fin reclamará cuantos datos y noticias estime necesarios; ocurrir con diligente solicitud á las necesidades de aquellos, y mantener la subordinación gradual entre los empleados de las diferentes clases.
3.a Proponer al Ministerio las disposiciones de carácter general que estime convenientes, y consultarle las medidas de 

gobierno que considere necesarias para suplir la ineficacia de las reglas administrativas después de apuradas estas.
4.a Resolver las dudas y consultas de las oficinas y  agentes de su dependencia, cuando no exijan declaración del Go

bierno, evitando que se hagan sobre puntos resueltos, ó que no tengan objeto conocido de utilidad para el servicio.
5.a Promover el fomento de los productos de los bienes que administre y la reducción de los gastos, hasta el lím ite que consienta la más cumplida y  beneficiosa conservación de dichos bienes.
6.a Procurar la recaudación íntegra de los enunciados productos y su puntual ingreso en las Cajas del Tesoro.
7.a  ̂Aprobar los pliegos de condiciones y las subastas de servicios autorizados que se verifiquen dentro de las disposi

ciones orgánicas sobre contratación de servicios públicos, siem pre que por la importancia y cuantía de aquellos no corresponda por instrucción al Gobierno la enunciada aprobación.
8 /  Presidir con asistencia del Subdirector y  del Jefe de la Sección respectiva los expresados actos públicos de subasta para la adquisición ó venta de propiedades ó efectos, ó para la 

adjudicación de servicios, y disponer las que hayan de verificarse en las Administraciones de los Sitios.
9.® Aprobar los presupuestos y cuentas particulares de gastos, sujetándose á la cantidad señalada en el presupuesto ge

neral para el mismo objeto, y  á las reglas que para su inver

sión se hallen establecidas ó se estableciesen por el Gobierno.10. Proponer ai Ministerio la cantidad con que hayan de afianzar los empleados obligados á esta garantía; exigir que 
la presten ántes de tomar posesión de sus destinos, y disponer 
su devolución cuando la total solvencia de dichos empleados se halle declarada por el Tribunal de Cuentas de la Nación.

11. Proponer igualmente al Ministerio, según lo exijan ios respectivos casos, la traslación, suspensión temporal, cese, s e paración ó jubilación de los Jefes y empleados de su depen
dencia.18. Conceder á los mismos las -licencias temporales que proceda con arreglo á instrucción.13. Nombrar, suspender y separar los empleados de las cla
ses de aspirantes y suoalternos de las respectivas dependencias 
de su cargo.Art. 11. Son asimismo facultades del Director:1.a Acordar la venta de frutos en las épocas más convenien
tes, cuyo acto se verificará en pública subasta presidida por los Administradores de los Sitios, con intervención del Promotor fiscal del respectivo Juzgado y del Síndico del Ayuntamiento.8.a Investigar las rentas y derechos que procedentes de los 
bienes del Patrimonio pudiesen estar distraídos.3.a Disponer que el Inspector gire las visitas que reclame el servicio, sin perjuicio de las que el propio Director estime conveniente practicar por sí mismo en casos determinados.

4.a Vigilar, sin sujeción á periodos fijos, si en la custodia del Palacio de Madrid cumplen los respectivos funcionarios 
con puntual exactitud las prevenciones determinadas por instrucción para dicho fin.

5.a Revisar, siempre que lo consientan las obligaciones de 
su cargo, los efectos contenidos en dicho Palacio, y procurar que respecto de los mismos se ejerza la más exquisita vigilan
cia por ios funcionarios á quienes directamente corresponde el 
cumplimiento de este servicio.6.a Conceder permisos para visitar los Palacios y demás po
sesiones del Patrimonio, sin deterioro de los objetos de arte y  ios efectos que contienen.

Art. 18. El Director general del Patrimonio que se reservó 
al último Monarca, en su doble carácter de Jefe de Sección de la Secretaría del Ministerio, estará sujeto al reglamento in te
rior de la misma para la instrucción y terminación de los ex 
pedientes de su ramo en que deba recaer la resolución del Jefe del Poder Ejecutivo.

Art. 13. El propio Director autorizará marginalmente con su rúbrica las órdenes m inisteriales que cumplimenten acuerdos dictados en los expedientes de su ramo, y también las m i
nutas de dichas órdenes.

CAPÍTULO III..
DE LAS ATRIBUCIONES DEL SEGUNDO JE F E .

Art. 14. Corresponden á dicho funcionario las siguientes atribuciones:
1.a Sustituir al Director general en los casos de ausencia, enfermedad ó vacante.
8.® Acordar todas las resoluciones de trámite en los respectivos expedientes y firmar las órdenes que produzcan por 

delegación del Director general.
3.a Expedir, previo acuerdo de este, y  no en otra forma, las  certificaciones que sean de dar.
4.a Comunicar bajo su firma á las Administraciones y  de

más dependencias los traslados de las órdenes y circulares e x pedidas y firmadas por el Director general.
5.a Pedir informes á dichas Administraciones y dependencias, y recordarle los ya pedidos y no coritestad.os con la brevedad conveniente.
Art. 15. En los expedientes en que así lo acuerde el D irector general evacuará dicho segundo Jefe los informes que le sean pedidos por el mismo, procurando verificarlo con el com plemento de ilustración posible.Art. 16. Correrá á su cargóla recopilación de las leyes, decretos, instrucciones y  órdenes ministeriales que puedan interesar al gobierno, administración y buen servicio de la Direc

ción general, así como de las que directamente se comuniquen  á la misma, y procurará el más intenso estudio de sus prescripciones para estar en aptitud de auxiliar con su ilustrado consejo la acción del Director, y  de aclarar las dudas y resolver las consultas particulares de sus subordinados.Art'. 17. Vigilará esmeradamente por cuanto concierne á la 
asistencia, asiduidad en los trabajos, disciplina y  orden in te
rior de la D irección, comunicando oportunamente ai Director las faltas que notare y lo que sobre estos particulares estimase debido, para que provea el mismo según corresponda.

Art. 18. En los casos de ausencia, enfermedad ó vacante 
sustituye al segundo Jefe el de Negociado de mayor categoría y antigüedad.

CAPÍTULO IV.
DE LAS ATRIBUCIONES DEL INSPECTOR.

Art. 19. Corresponde á dicho funcionario:
1.® Girar una visita m ensual, si á juicio de la Dirección 

fuese necesario, á las Administraciones subalternas, dando cuenta detallada de sus observaciones por medio de informe ó Memoria.
8.® Verificar asimismo todas las visitas extraordinarias á dichas Administraciones que la Dirección estime conveniente ordenar para objetos determinados.
3.° Dar cuenta á la misma de cómo cumple sus obligaciones el personal afecto á los diversos serv ic ios, de qué modo 

se procuran y llevan los correspondientes aprovechamientos, 
y de cuanto de suyo exija el estado y necesidades ó conveniencias de estos.

4.a Proponer á la Dirección cuantas reformas estime ú tiles  al incremento de las rentas y al cumplimiento del m ejor servicio .
Art. 80. Si algún empleado incurriese en culpabilidad en el ejercicio de sus funciones, el Inspector propondrá la pena cor

reccional á que se haya hecho acreedor, y en caso necesario podrá suspenderlo de empleo y sueldo, dando luego cuenta á 
la Dirección de las medidas adoptadas, justificándolas debi
damente con el correspondiente informe y los datos que procedan.

CAPÍTULO V.
DE LA ORGANIZACION I)E LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION.

Art. 81. Los asuntos â  cargo de la Dirección general del 
Patrimonio que se reservó al último Monarca se distribuyen  en ios seis Negociados siguientes :

1.® De Administración general.
8.® De Contabilidad general y habilitación.
3.® De Personal y conservaduría.
4.® Central, asuntos generales, registro, firma y cierre.
5.® Ramo de Obras, Caballerizas, Armería, Farmacia, Pro- Capellanía y Capilla.^6.® Investigación é inventarios.
Art. 88. Ai frente de cada uno de los indicados Negociados

habrá un Jefe de esa clase, el cual tendrá á sus órdenes la cor
respondiente dotación de Oficiales y Aspirantes.

CAPÍTULO VI.
DE LOS JEFES DE NEGQCIADO.

Art. 83. La distribución de los trabajos de cada Negociado 
corresponden al respectivo Jefe del mismo.Art. 84. Las atribuciones y deberes de dichos Jefes son las 
siguientes:i . a Examinar los expedientes presentados al despacho por los Oficiales de Negociado; y si estiman procedente la propuesta de estos, poner nota de conformidad al margen de aquellos. En caso contrario extenderán la contra nota que juzguen  oportuna, con exposición de los hechos y del derecho aplicable 
al asunto de que se trata.8.a Acordar con el Director ó con el segundo Jefe los expedientes, según sea la resolución definitiva ó de trám ite, reuniendo al efecto todos los antecedentes de ilustración que con
venga conocer para el más acertado acuerdo.3.a Autorizar con su rúbrica las minutas que cumplimenten 
los acuerdos del Director y del segundo Jefe.4.a Redactar las consultas al Ministerio y extender las m i
nutas de cumplimiento de las resoluciones adoptadas respecto 
de las mismas.5.a Cuidar celosamente de que cumplan con su deber los funcionarios asignados al Negociado, produciendo ante el se^ gando Jefe las observaciones que acerca de este particular es
time procedentes.

CAPÍTULO VII.
D E  L O S  O F I C I A L E S .

Art. 85. Los Oficiales de Negociado están inmediatamente subordinados al Jefe del mismo, y ejecutan los trabajos desig
nados por este.Art. 86. Corresponde á dichos Oficiales:4.® Llevar registro del ramo de su cargo en que diariamente 
se anote la entrada, tramitación y resolución de los asuntos del 
mismo.8.® Extractar las instancias, comunicaciones y documentos 
que originen la formación de expedientes , autorizando, el ex 
tracto con su firma.3.® Proponer también bajo su firma la resolución de trámi
tes ó definitiva que corresponda, con expresión de las disposi
ciones aplicables al caso de que se trata, como fundamento 
esencial de la opinión sustentada.4.a Redactar y firmar las minutas de resoluckmqde trám ite 
del segundo Jefe ó definitivas del Director, respondiendo de su 
exacta conformidad con lo acordado.

CAPÍTULO VIII.
DE LOS ASPIRANTES Á OFICIAL.

Art. 87. Los Aspirantes á Oficial ejecutarán los trabajos 
materiales de copia de m inutas, estados, documentos y demás de la propia índole que exija el servicio y les sean encomen
dados por los Jefes del Negociado á que estén adscritos.Dichos funcionarios procurarán celosa y esmeradamente el 
desempeño de su cometido, verificando los enunciados trabajo s 
por el orden y con la premura que puedan serles recomendados por los referidos Jefes.

CAPÍTULO IX.
DEL CONSERVADOR DE PALACIO.

Art. 88. El expresado funcionario depende inmediatamente 
de la Dirección general: recibe directamente sus órdenes, y tie 
ne á las suyas propias todos los empleados de la Conserva
duría.Art. 89. Los deberes de dicho titular son los siguientes:í.° Tener por inventario todos los objetos de Palacio.8.® Cuidar l e  la limpieza y conservación de todas las habi
taciones y objetos contenidos en ellas.

3.® Ser directamente responsable de la falta de cualquier 
objeto.*4.® Dar diariamente parte á la Dirección de cuanto ocur
riere, ó de sin novedad si no la hubiese.5.® Participar inmediatamente á la propia Dirección cual
quier suceso extraordinario que sobreviniese, ó de los indicios sospechosos ó alarmantes que notase.6.® Cumplir, en fin, y hacer cumplir en todas sus partes los 
deberes detalladamente impuestos en instrucción particular á 
la expresada Conservaduría.

CAPÍTULO X.
DEL CONSERVADOR DE LA CAPILLA.

Art. 30. Depende asimismo directamente de la Dirección 
general.

Art. 31. Los deberes de este cargo son los siguientes:4.® Tener bajo inventario todos ios objetos de la capilla, sacristía y relicario.
8.® Cuidar de la custodia y  conservación de dichos objetos.
3.® Ser directamente responsable de toda falta notada en los mismos.
4.® Dar diariamente parte oficial á la Dirección de cuanto 

pudiese ocurrir en las últimas 84 horas, ó sin novedad si no la 
hubiese.

5.® Participar inmediatamente á la propia Dirección cual
quier suceso extraordinario que sobreviniese, ó indicio sospechoso ó alarmante que notase.

CAPÍTULO XI.
DEL PROFESOR DE LA ESCUELA DE NIÑOS.

Art. 38. También depende inmediatamente de la Dirección general el expresado titu lar, y sus deberes son los siguientes:
1.® Tener bajo inventario todos los objetos existentes en 

dicha Escuela.8.® Cuidar de la custodia y conservación de los mismos.
3.® Ser personalmente responsable de cualquier falta que ocurriese en ellos.

 ̂4.® Dar en la Escuela la enseñanza propia del cargo que ejerce, con sujeción á las disposiciones legales vigentes respecto del ramo de Instrucción pública é ínterin se formaliza y  
ejecuta la cesión que del edificio ocupado por aquella se ha 
otorgado al Ayuntamiento de esta capital, conforme á las 
prescripciones de la ley de 9 de Agosto de 1873.

CAPÍTULO XII.
ARMERÍA DEL PALACIO.

Del Arm ero m ayor .
Art. 33. El Armero mayor depende inmediatamente de la 

¡Dirección general: recibe directamente sus órdenes, y  tiene á 
las suyas propias todos los empleados de la Armería.Art. 34, Los deberes del expresado titular son los siguientes:
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1.# Tener bajo inventario  todos los objetos existentes en la 
A rm ería .

2.® A tender á su custodia y  conservación.
3.® Ser personalm ente responsable de la falta  de cualquier

objeto. . . .
4.° Dar d iariam ente parte á la D irección de cuanto ocur

riere , ó de sin novedad si no la hubiese.
5.° Partic ipar inm ediatam ente á la p ropia D irección c u a l- ' 

qu ier suceso extraordinario  que pudiera  so b rev en ir, ó de los 
indicios sospechosos ó alarm antes que notase.

A rt. 3o. Las restauraciones de objetos se harán  prév ia  au
torización de la Dirección.

CAPÍTULO X III.
CABALLERIZAS NACIONALES.

Del Conservador.
A rt. 36. E l Conservador de Caballerizas depende directa

m en te  de la Dirección general: recibe directam ente sus órde
nes, y tiene á las suyas propias todos los empleados de dicho 
establecim iento.

A rt. 37. Los deberes del referido titu la r son los siguientes:
1.° Tener bajo inven tario  todos los objetos existentes en 

C ab a lle rizas , siendo personalm ente responsable de su custodia 
y  conservación.

2.® V igilar el cum plim iento de las respectivas obligaciones 
por parte  de todos los empleados de su dependencia.

3.° D ar d iariam ente parte á la Dirección general de toda 
novedad que ocurra , y de la distribución de servicios de co
c h e s , del pienso repartido  para  el ganado, del herra je  inver
tido , del forjado nuevo y del gasto de clavos, aceite, velas &e.

4.° R endir cuenta m ensual de los expresados gastos, ju s ti
ficándola debidam ente, no sólo con la cuenta de ios proveedo
res , sino tam bién con los recibos de los encargados del se r
vicio especial, y acom pañada de la autorización del m ism o  
gasto por la Dirección.

A rt. 38. E l Conservador de C aballerizas no proporcionará 
servicio alguno de caballo ó carruaje  bajo ningún pretexto  sin 
orden expresa de la  Dirección general , que según la urgencia 
ó im portancia del servicio , firm ará el D irector ó Jefe á quien 
corresponda.

Del C onserje , Inspector de cuarteles.
A rt. 39. Dicho funcionario depende inm ediatam ente del 

Conservador de.C aballerizas , y  su s tituye  á este en casos de 
ausencia ó enferm edad. ,

A rt. 40. Los deberes del indicado ti tu la r  son los siguientes:
4.® D istribuir convenientem ente los servicios de coches, 

cocheros, lacayos, lava-coches, mozos de cuadra y zagales.
2.® Es responsable de la  equita tiva repartición del pienso 

del ganado, de cuyo acto dará  parte  diariam ente al Conser
vador.

3.® C uidar d e q u e  todos los empleados de su dependencia 
cum plan fielmente las obligaciones de sus respectivos cargos.

4.® Dar parte al Conservador de cualquier abuso ó falta que 
notase para  que este lo ponga desde luego en conocim iento 
de la  Dirección.

CAPÍTULO XIV.
R A M O  D E  O B R A S .

Art-. 41. Pertenecen á este ram o :
1.® Las obras urbanas.
2.® Los montes , bosques y jard ines.
3.° Las obras h idráulicas.
A rt. 42. Un A rquitecto estará encargado de la conservación 

y  policía de los edificios.
Un Ingeniero de Montes de los bosques, paseos y arbolados.
Un Ingeniero de Caminos de la conservación y policía de 

todas las obras h idráulicas.
A rt. 43. Cada uno de los tres indicados F acu lta tivos es 

Jefe del respectivo servicio de su cargo bajo la  dependencia 
d irecta de la Dirección general.

A rt. 44. E l personal subalterno facultativo se d is trib u irá  
equitativam ente entre los indicados A rquitecto é Ingenieros, 
según las necesidades m ás privilegiadas y perentorias del ser
vicio y de perfecto acuerdo con el A dm inistrador Jefe local 
respectivo.

A rt. 43. Los tres enunciados facultativos constitu irán  una  
Ju n ta  consultiva á la que la Dirección general podrá oir cuando 
lo juzgue conveniente.

CAPÍTULO XV.
D E L  A R Q U I T E C T O .

A rt. 46. Depende d irectam ente de la Dirección general, y  
sus obligaciones son las siguientes:

1.a Reconocer los Palacios, casas y fincas u rbanas de Ma
drid  y de las A dm inistraciones subalternas, siem pre que sea 
necesario  ó se lo ordene la D irección general.

2 .a Proponer á la m ism a las reparaciones, m ejoras y cons
trucciones nuevas, distinguiendo las que sean de absoluta ne
cesidad y  urgencia de las que adm itan  demora.

3.a Hacer el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
de cada obra, teniendo en cuenta los recursos de la A dm in is
trac ión  respectiva.

4.a Proponer los medios de acrecen tar los productos de las 
fincas hasta  el lím ite de que sean estas susceptibles.

5.a E n los casos de incendio de edificiqs del Patrim onio , 
será obligatoria su asistencia, quedando á su órdenes los su 
balternos respectivos para dom inar el siniestro y atender á lo 
necesario.

A rt. 47. Bajo la dirección del A rquitecto  se h a rán  todas las 
obras y reparaciones que se ejecuten, así como la  conserva
ción y policía de las m ism as.

A rt. 48. Depende directam ente de dicho facu lta tivo , tan to  
en Madrid como en las A dm inistraciones subalternas, el p e r
sonal necesario para las obras, prévio el acuerdo con el Jefe 
local determ inado por el art. 44.

A rt. 49. Las A dm inistraciones subalternas p restarán  al r e 
ferido A rquitecto el auxilio  que les fuese reclam ado, y  este 
podrá entenderse de oficio con las m ism as en todo lo concer
niente á obras en proyecto ó ejecución, prescritas por la Di
rección general.

, CAPÍTULO XVI.
DEL INSPECTOR FACULTATIVO DE MONTES, BOSQUES Y JARDINES.

A rt. SO. Depende directam ente de la  Dirección general, y 
sus obligaciones son las siguientes:

1. Cumplir y hacer cum plir las o rd en an zas /reg lam en to s  
y  ordenes expedidas ó que se expidiesen por el Gobierno para  
el régim en de los montes y bosques, sin perm itir la  m enor in 
fracción en la parte facultativa.

2. P oner en conocimiento de la D irección general las fa l- 
m irlas*1 S? ProPonien( 0̂ *os • medios de repararlas y  re p r i-

3. F o rm a r los apeos de los m ontes y  los planes generales 
de ap rovecham ien tos, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 86

del reglam ento de 17 de Mayo de 1865 é instrucciones dicta
das para su ejecución.

4.® R evisar ios planes anuales de aprovecham ientos, cui
dando de que en su ejecución se a justen  á lo dispuesto en la 
legislación vigente del ram o.

5.a D irigir todas las operaciones del de su cargo, valién
dose al efecto de los empleados facultativos que existan en los 
respectivos Sitios, á quienes podrá com unicar sus instruccio
nes por escrito.

6.a R edactar las necesarias para la ejecución de la orde
nanza y reglam entos facultativos.

7.a D istribuir los peones convenientem ente, y  acordar con 
los A dm inistradores el jo rnal que han de ganar conforme al 
trabajo  de cada uno.

8.a E vacuar los inform es que se le pidan.
9.a Proponer la  traslación de los guardas de un  cuartel á 

otro, dando cuenta del motivo á la A dm inistración  y á  la Di
rección.

40. P rom over los adelantos científicos.
A rt. 51. E l Inspector facultativo ten d rá  en el fomento, con

servación, explotación y régimen general de los bosques, m on
tes y parques del Patrim onio las atribuciones que le confie
ren  las Ordenanzas generales y la legislación vigente respecto 
de les m ontes del Estado, á cuyas p rescripciones debe a jus
tarse  el servicio de su cargo.

A rt. 52. Los A dm inistradores aux ilia rán  debidam ente á 
dicho funcionario, y los guardas y ja rd inero s ejecutarán  sus 
órdenes en la parte facultativa de los trabajos que em prenda.

CAPÍTULO X VII.
DEL INSPECTOR FACULTATIVO DE OBRAS HIDRÁULICAS.

A rt. 53. Depende directam ente de la Dirección general, y 
sus obligaciones son las siguientes:

1.a Reconocer las presas, defensa de m árgenes, c a c e s , ace
quias , molinos, pantanos, cañerías, v iajes de agua y toda clase 
de obra h id ráu lica , siempre que sea necesario ó se lo ordene 
la Dirección general, y proponer en su v ista las reparaciones, 
m ejoras ó nuevas construcciones que fueren convenientes.

2.a H acer los proyectos, presupuestos y pliegos de condicio
nes de todas las obras de la indicada clase, teniendo en cuenta 
los recursos de la A dm inistración.

3.a R edactar el reglam ento para  la  conservación y policía 
de los riegos.
• A rt. 54. Bajo la dirección de dicho funcionario se h a rán  
todas las obras h idráulicas y las correspondientes reparacio
nes que se ejecuten en las existentes, y la conservación y p o 
lic ía  de las m ism as, pudiendo entenderse de oficio con las A d
m inistraciones en todo lo concerniente á las obras en proyecto 
ó ejecución prescritas por la  Dirección general.

A rt. 55. Depende directam ente del Inspector facultativo, 
tan to  en Madrid como en las A dm inistraciones subalternas, el 
personal necesario para las obras, prévio el acuerdo con el 
Jefe local determ inado por el art. 44.

A rt. 56. Las A dm inistraciones subalternas p restarán  á di
cho Inspector facultativo los auxilios que fueren m ás oportu
nos para  ejecución de las enunciadas obras, y  para  el cum pli
m iento de las comisiones de su clase que le confiera la  D irec
ción general; y el personal correspondiente al ram o de obras 
h idráulicas cum plirá las órdenes que le com unique en el des
empeño de los enunciados servicios.

CAPÍTULO XVIII.
FARMACIA.

Del Conservador.
A rt. 57. Depende directam ente de la D irección g e n e ra l, y 

sus obligaciones son las siguientes:
1.a Tener bajo inventario  todos los m edicam entos, enseres, 

aparatos y  objetos existentes en el establecim iento.
2.a Cuidar de su custodia y  conservación, siendo  responsa

ble de las faltas que ocurriesen.
3.a No facilitar m edicam ento n i objeto alguno á persona ni 

establecim iento sin prévia orden de la Dirección.
4.a Dar diariam ente parte á la m ism a de lo que ocurriese, 

ó de sin novedad si no la hubiese.

CAPÍTULO X IX .
ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

D.e los Administradores.
A rt. 58. Los A dm inistradores subalternos son los Jefes lo

cales de las A dm inistraciones que les fueren confiadas, y  p e r
sonalm ente responsables de todo cuanto se hiciese bajo sus 
órdenes.

A rt. 59. Dependen inm ediatam ente de las A dm inistracio
nes económicas en todos los servicios de adm inistración  y con
tabilidad.

A rt. 60. Dichos A dm inistradores d is tribu irán  el servicio 
de su cargo en la form a m ás conveniente y ajustada á las 
prescripciones de la legislación vigente respecto de ram os aná
logos de la H acienda pública.

Art. 61. C uidarán de la perfecta conservación de los obje
tos existentes en sus respectivas dependencias, y m ás esm era
dam ente de los de reconocido m érito.

A rt. 62. Cum plirán por sí y harán  cum plir al personal de 
su dependencia las órdenes com unicadas por la Dirección ge
neral.

A rt. 63. Propondrán á la m ism a todas las m ejoras de que 
sean susceptibles los bienes de la A dm inistración.

A rt. 64. Depositarán en concepto de fianza dos anualidades 
de su sueldo, bien sea en m etálico, ó su equivalente en bonos 
del Tesoro ó en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

A rt. 65. Los expresados A dm inistradores rendirán  cuentas 
de su adm inistración en el modo y form a que determ ina la 
presente instrucción.

De los In terventores.

A rt. 66. Son obligaciones de dichos funcionarios las si
guientes:

1.a D istribuir convenientem ente los trabajos entre los em 
pleados de la dependencia.

2.a P oner en conocimiento del A dm in istrado^ cualquier 
falta  ó abuso, y  de acuerdo con él adoptar los medios de evi
ta r  la reincidencia, sin perjuicio de dar inm ediatam ente cuenta  
á la  Superioridad, según la im portancia  del caso.

3.a L levar, bajo su responsabilidad personal, el libro de in 
tervención.

4.a In terven ir debidam ente en todos los asuntos de la A d 
m inistración, llevando en prueba de su conformidad su rú 
b rica al m árgen todas las com unicaciones y documentos de la 
A dm inistración.

5.a Hacer in s tru ir todos los expedientes de cualquier asunto  
que fuesen del modo y form a establecidos por instrucción para  
los de las demás dependencias de Hacienda, consignando en 
ellos su opinión bajo su firma.

6.a In terven ir debidam ente y con todas las formalidades de 
instrucción  las cuentas, de la  A dm inistración.

7.a Poner inm ediatam ente en conocimiento de la Dirección, 
genera], bajo su más estrecha responsabilidad, cualquier abuso , 
falta ó m ala inteligencia en que incurriese  el A dm inistrador 
en asunto determinado de la gestión que le está encomendada»

De los Oficiales y A spirantes.
Art. 67. Los Oficiales y A spirantes de las A dm inistracio

nes subalternas quedan subordinados á los m ism os deberes que 
los exigidos respecto de iguales funcionarios de la  Dirección 
general.

De los Conserjes.
A rt. 68. E stán constituidos en las obligaciones siguientes:
1.a Tener bajo inventario  todos los objetos del departa

m ento de su respectivo cargo.
2.a Ser personalmente responsables de la falta ó deterioro  

de cualquier objeto.
3.a Cuidar de la limpieza y conservación de los mismos.
4.a Acompañar á todas las personas que visiten las depen

dencias en v irtud  de orden superior, como asim ism o á los Jel
fes en todas las visitas, sean ó no de inspección.

5.a Dar parte diariam ente al A dm inistrador de lo que hu 
b iera ocurrido en la respectiva dependencia durante las 24 ho
ras anteriores, si no fuese de gravedad, y si lo fuese inm edia
tam ente.

De los Jardineros.
A rt. 69. Dependen inm ediatam ente de los A dm inistradores, 

y sus obligaciones son las siguientes:
•i.a Tener á su cuidado la conservación y fomento de los 

ja rd ines.
2.a A tender las órdenes del Inspector de Montes respecto de 

las operaciones facultativas.
3.a D istribuir los peones con el cuidado y esmero que exi

jan  las necesidades y conveniencias del servicio.
4.a Proponer las m ejoras y economías que sean posibles.
5.a L levar las listas de jornales que presentarán sem anal

m ente en la A dm inistración.
6.a Dar parte á la m ism a de los peones que faltasen á los 

trabajos, como asim ism o de los desidiosos y holgazanes.
7.a  ̂ C oncurrir al acto de pagar á los jornaleros para v ig ilar 

que sólo cobren los m ism os que trabajaron.
A rt. 70. Corresponde á la Dirección general determ inar el 

núm ero de peones destinados al servicio de que se tra ta .

De los Guardas mayores.
A rt. 71. Corresponden á dichos funcionarios las obligacio

nes siguientes:
1.a Cuidar de todo lo perteneciente á la producción de los 

montes y bosques en las operaciones de cortas, rozas, entresa
cas, mondas, podas, p la n tío s , siem bra y  sacas, en la form a y  
estación debidas para  el beneficio del m onte y con arreglo á  
las instrucciones dadas por el Inspector facultativo.

2.a F o rm ar en unión del Veedor Jos planes de aprovecha
m ientos.

3.a Proponer en unión tam bién de dicho Veedor los pliegos1 
de condiciones para los arriendos y para las ventas.

4.a T asar y determ inar en unión asimismo con el expre
sado Veedor la calidad y precio de los productos.

5.a R edactar las instrucciones para  el trabajo y proponer á 
las A dm inistraciones los jo rnaleros y p e o n e s s i  se hace por 
cuenta de las m ism as.

6.a V isar y  pasar á las A dm inistraciones las cuen tas se
m anales.

7.a Concurrir al acto de pagar los jo rnales p ara  ev itar que 
cobren los que no trabajen.

8.a Pedir de oficio á la A dm inistración las herram ien tas y  
dar los estados de alta  y baja.

9.a Dar pase á los peones que hayan  de traba ja r en los  
m ontes.

40. A sistir, v ig ilar y corregir los trabajos.
14. Responder de la policía y disciplina de los Celadores y  

guardas.
42. V igilar el servicio de rondas nocturnas.
43. In s tru ir á los guardas en sus obligaciones.
44. R ecibir los partes de denuncias de daños, y en tregarlos 

en el térm ino de cuatro horas á la A dm inistración.
45. Proponer anualm ente á la m ism a el cambio de guardas 

de un cuartel á otro.
46. Hacer llegar las órdenes á conocim iento de quienes de

ban cum plirlas, dando parte de su recibo y de quedar ejecu
tadas.

47. Im pedir, que los guardas se dediquen á desem peñar se r
vicios ajenos á su instituto.

48. R ecibir diariam ente las órdenes del A dm inistrador.
49. Dar parte diario de los trabajos hechos en los m ontes 

y de las novedades que hubiesen ocurrido, con prevención de 
qiíe cuando haya operaciones en aquellos el indicado parte  
diario deberá darse por duplicado, uno para la Administración, 
y  otro para  la Dirección general.

De los Veedores.
A rt. 72. Corresponden á los mism os las obligaciones si

guientes:
4.a A com pañar al G uarda m ayor en las excursiones propias 

del servicio é in terven ir en todas las operaciones facultativas.
2.a Conservar en su poder con la debida clasificación y se

guridad  todos los documentos del ram o.
3.a L levar con lim pieza y sin  raspaduras:
1.° Un libro de órdenes foliado y rubricado por el In te r

ven tor de la A dm inistración, en el que se copiarán Jas supe
rio res por riguroso orden de prioridad.

2.® Otro de denuncias, tam bién foliado y rubricado por el 
In te rven to r, en que se copiarán todos los partes de denuncias, 
haciendo constar m arginalm ente la hora de entrada y salida 
de los partes, la pena que los Tribunales im pusieren á los da
ñadores, el nom bre de la A utoridad y la fecha de la sentencia.

3.® Y por últim o, un diario expresivo de todas ja s  ocu rren 
cias que hayan tenido lugar durante el dia, las m inu tas de los 
partes notables, las instrucciones para el trabajo y los proyec
tos de los planes anuales de aprovecham iento.

4.a D eterm inar juntam ente con el G uarda m ayor la  calidad 
y precio de los productos.

5.a Proponer con el Guarda m ayor los pliegos de condicio
nes para  los arriendos y para las ventas.

6.a E xtender y firm ar las listas sem anales de jornaleros.
7.a Conservar el marco destinado á las operaciones de se

ñalam iento y marqueo y evitar todo abuso en su empleo.
8.a A uxiliar los trabajos de oficina del G uarda mayor.

De los Celadores.
Art. 73. Los referidos empleados están á las inm ediatas ó r

denes de los G uardas m ayores, y sus obligaciones son las si
guientes:

4.a R esidir constantem ente en una de las casas de los cuar
teles de su departam ento.
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2.a Conocer los deberes de los guardas para enseñarlos y 
hacerlos cumplir á los mismos.

3.a Hacer obedecer las órdenes superiores.
f- 4.a Nombrar diariamente por turno riguroso el servicio de 
las rondas nocturnas.

0.1.H a c e r  salidas diarias con los guardas.
8 .a Recibir los nartes de estos.
7.a Dar diariamente la orden á los mismos, y sostener su 

disciplina y subordinación.
8.a Responder del aseo y buen estado de las armas de los 

guardas de su departamento.

De los guardas.

Art. 74. Están á las inmediatas órdenes de los Celadores, y 
sus obligaciones son las siguientes:

4 .a Patrullar diariamente la mayor parte de su cuartel y 
eon especialidad los puntos peligrosos.

2.a Hacer las rondas nocturnas.
3.a Atender al buen orden y dirección de las cortas, rozas 

y podas de sus cuarteles.
4.a Aprehender y denunciar á los que causen daño al monte, 

presentándolos en la Administración con el cuerpo del delito, 
y con los instrumentos y efectos que lleven para producir el 
daño.

5.a Extender los partes de denuncia.
6.a Perseguir, aprehender y poner á disposición de la Auto

ridad competente los malhechores que se hallen en el término 
del monte.

7.* Acudir á los incendios en cuanto tengan noticia de ellos.

CAPÍTULO X X.
DE LAS CU ENTAS QUE D E BEN  REND IR LA S ADMINISTRACIONES  

SU BA LTE R N A S .

Art. 75. Las Administraciones subalternas llevarán y ren
dirán las cuentas siguientes:

4.° De administración de frutos.
2.° De administración de caudales.

Estas cuentas serán mensuales; se redactarán y justificarán 
como se dirá á continuación, y se rendirán por triplicado á la 
Administración económica de la provincia que conservará en 
su poder uno de los ejemplares, uniendo los otros dos con sus 
justificantes á las cuentas generales de frutos y caudales que 
rendirá también mensualmente á la Dirección.

Art. 76. La cuenta de administración de frutos se dividirá 
en tres partes, á saber:

-i.1 De deudores en frutos.
2.a De acreedores en frutos.
Y 3.a De frutos en almacenes.
Art. 77. La primera parte de la cuenta de administración 

de frutos (deudores) tiene por objeto dar á conocer la liquida
ción y recaudación de las rentas en frutos, presentando por 
medio de columnas:

1.a Los débitos pendientes de cobro en fin del mes anterior 
al de la cuenta.

2.° Los frutos y efectos que deben recibirse por rentas ven
cidas en el mes de la cuenta, préstamos al renuevo, rectifica
ciones y demás causas.

3.a El cargo total.
4.° Los frutos y efectos que se reciban durante el mes.
5 .a Las bajas por rectificaciones ú otras causas.
6.° E l total de estas datas.
7.° Los débitos que resulten sin cobrar al terminar el mes. 
Art. 78. La segunda parte de las cuentas de administración

de frutos (acreedores) está destinada á exponer los operacio
nes de liquidación y pago por cargas y gastos en especie afec
tos á los productos en renta consignados en Ja primera paite 
de esta cuenta, distinguiendo por medio de columnas:

4.° Los frutos y efectos que se deban á los acreedores en 
Un de] mes anterior ai de la cuenta.

2.® Los que Jes corresponda percibir durante el mismo.
3.a Los aumentos que sus créditos deban sufrir por rectifi

caciones de cuentas ú otras causas.
4.° E l total de estos cargos.
5.a Los frutos y efectos que se entreguen á los acreedores 

durante el mes de la cuenta.
6.a Las bajas ó rectificaciones que procedan,

í 7.° La totalidad de estas datas.
8.a Los frutos y efectos que se adeuden al terminar el mes. 
Art. 79. La tercera parte de las cuentas de administración

de frutos (almacenes) sirve para presentar el movimiento de 
los frutos desde su entrada en almacén hasta que se venden ó 
den en pago de las obligaciones afectas á las mismas rentas 
de que proceden.

En esta cuenta se demuestra también por columnas:
1.° Las existencias en almacén en fin del mes anterior.
2 .a Los frutos y efectos recibidos en el de la cuenta.
3.a El total de estos cargos.
4.° Los frutos y efectos salidos de almacenes durante el mes 

por rentas al contado, pago de cargas, gastos y demás con
ceptos.

5.a Las bajas que deban datarse por averías, rectificaciones 
de cuentas ú otras causas.

6.a La totalidad de estas datas.
1.° Los frutos y efectos que resulten existentes en almace

nes al terminar el mes de la cuenta.
Art. 80. Las tres partes do la cuenta de administración de 

frutos, que constituyen otras tantas cuentas especiales, deben 
expresar por especies la medida, peso ó número y clase de fru
tos y efectos, ajustadas las medidas y pesos al sistema métrico- \ 
decimal vigente para las dependencias del Estado.

Art. 81. La comprobación que entre sí tienen las tres par
tes de la cuenta de administración de frutos es á saber:

4.6 La data de deudores en frutos por rentas cobradas y 
reintegro de préstam os, con el cargo respectivo de la parte de 
almacenes.
r 2.a La data de acreedores en frutos por ¡os que se entreguen 

álosm ism os, con la respectiva data de almacenes.
3.° La data de acreedores por préstamos al renuevo, eon el 

cargo de igual concepto en la parte, de deudores en frutos.
4.a Las cantidades en metálico que resulten déla valoración  

de los frutos vendidos según la relación respectiva, con el cargo 
por este concepto en la cuenta de caudales.

Art. 82. Las cuentas de administración de frutos se justifi
carán, á saber:

 ̂ 4.a El cargo de la primera parte (deudores) con certifica
ciones separadas por cada concepto ó columna de la cuenta 
que detallen el pormenor de las rentas vencidas y fechas de 
los devengos, de los préstamos, las rectificaciones y cualquier 
otro concepto del cargo.

2.a Por las dos primeras columnas.de la data de dicha pri
mera parte se reunirán relaciones separadas que contengan los 
cargarémes ó documentos de cargo excedidos por los Admi
nistradores para el ingreso de los frutos en almacenes. 1

3.tt La columna de bajas de la primera parte se justificará j 
con relación y certificaciones en que se hagan constar con 
claridad las causas de las bajas, acompañando en su caso co

pia de las órdenes de autorización, ó las liquidaciones en que 
se funden.

Art. 83. Los cargos y datas de la segunda parte (acreedo
res) se j unificarán en igual forma que los de la primera, pero 
con la diferencia de acompañarse en vez de cargaremes los 
recibos originales que. acrediten lo satisfecho en frutos; se va
lorarán en relación especial, y se estampará además el número 
y clase de los documentos justificativos de las cuentas que 
han de acompañarse, y serán:

4.a Copias de las órdenes que autoricen las ventas al por 
menor ó en pública licitación.

8.® Certificaciones originales de precios corrientes que ex
pidan los Secretarios de los Ayuntamientos con el V.® B.° de 
los Alcaldes.

3.a Testimonios del resultado de las subastas, si las tuviere.
Art. 84. Las Administraciones deberán cuidar de que los

cargos por vencimientos en la primera y segunda parte de la 
cuenta de frutos se verifiquen en el mismo mes en que venzan 
las rentas ú obligaciones, á fin de que la última columna de 
la cuenta presente en árnbas partes el importe exacto de los 
débitos y créditos en favor ó. en contra de la Hacienda.

Art. 85. Las cuentas de administración de caudales tienen 
por objeto presentar el movimiento délos fondos que manejen 
los Administradores subalternos.

Presentarán en el cargo:
4.a Las existencias que puedan haber quedado en su poder 

en fin del mes anterior.
2.a Las cantidades ingresadas durante el mes de la cuenta, 

con distinción de las que procedan de rentas á metálico y las 
que lo sean por productos de frutos ó efectos vendidos.

3.a El cargo total.
4.° Las entregas verificadas en la Caja de la Administra

ción económica de la provincia, procurando siempre que sea 
posible, formalizar las operaciones* necesarias, que las entregas 
jueguen por el total importe del cargo.

5.a La existencia, si alguna quedase pendiente de entrega ó 
formalizacion, para el mes siguiente.

Art. 86. E l cargo por ingresos procedentes de rentas á me
tálico se justificará con los talones ó documentos de cargo que 
haya expedido la Administración para recibir dichos ingresos. 
Los que procedan de frutos ó efectos vendidos deberán com
probar con el importe de la valoración de los mismos que se 
una á la tercera parte de la cuenta de administración de 
frutos.

Arfc. 87. La data de cantidades entregadas en la Caja de la 
Administración económica de la provincia se justificará con 
relación de las cartas de pago que la misma haya expedido á 
favor de la subalterna, las cuales se unirán como compro
bantes.

Art. 88. Los pagos que con autorización competente hagan 
las Administraciones subalternas se tomarán en data de sus 
cuentas de caudales como entregas en la Caja de la Adminis
tración económica, siempre que en esta pueda formalizarse la 
extensión de ios mandamientos de pago, á los que deberán 
unirse los documentos justificantes que se admitan como me
tálico entregado por la subalterna.

Art. 89. Las Administraciones subalternas del Patrimonio 
facilitarán á las económicas de la respectiva provincia en fin 
de cada año precisamente, y además siempre que esta lo 
exija , relaciones detalladas de las rentas á metálico que re
sulten vencidas y no cobradas en sus plazos correspondientes, 
con indicación de las gestiones que hayan practicado para la 
cobranza y motivo de no haberse esta realizado oportuna
mente.

CAPÍTULO X X I.
i  DE LAS CUENTAS DE LAS ADMINISTRACIO NES ECONOMICAS.

| Art. 90. Las Administraciones económicas de las provin-
;í cías en donde existan bienes de los que fueron reservados al 

último M onarca rendirán mensualmente por duplicado á la 
Dirección del Patrimonio las cuentas de administración de 
frutos y caudales de su provincia, refundiendo en ellas los re
sultados de las parciales de las subalternas, de que acompaña
rán dos ejemplares, uno de ellos justificado con los docum - 
tos correspondientes.

Art. 91. Además de dichas cuentas mensuales, remitirán 
también las Administraciones económicas á la Dirección del 
Patrimonio dos ejemplares, uno de ellos justificado, de las re
laciones mensuales de ingresos y pagos del presupuesto del 
Estado por los ramos y obligaciones del mismo Patrimonio.

Art. 92. Igualmente remitirán á dicha Dirección en lo.o pe
ríodos respectivos las cuentas anuales y del semestre de am
pliación de cada ejercicio por rentas públicas y gastos públi
cos en la parte correspondiente á los bienes que se reservaron 
al último Monarca, y de cuya,administración se halla encar
gado dicho centro.

Art. 93. De las relaciones mensuales y de las cuentas anua
les y semestrales de rentas y gastos públicos por ramos del 
Patrimonio, remitirán las Administraciones económicas, á la 
vez que á dicha Dirección, otro ejemplar á la Inu. rvenciou 
general del Ministerio de Hacienda.

Art. 94. La justificación y documentación de las ■c-uent*'” 
de rentas y gastos públicos por ramos del Patrimonio se su
jetará á las reglas generales establecidas por las instrucciones 
y demás órdenes vigentes para los servicios análogos del 
Estado.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
aprueba la presente instruccion.=4 de Abril de 4 8 7 4 .=  
E c h e g a r a y .

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. S r . : En vista de lo expuesto por el Rector de la 
Universidad de Granada sobre el acuerdo del Ayunta
miento de Viator para establecer en Almería una Escuela 
libre de Veterinaria, con cuyo motivo consulta si la facul
tad concedida á los Ayuntamientos por el decreto-ley de 44 
de Enero de 4869 y circular de 44 de Setiembre del mismo 
año para fundar á su costa establecimientos de enseñanza 
libres se entiende limitada en sus propias localidades, ó 
pueden hacerla extensiva á otras diferentes:

Considerando que dicha facultad no es absoluta, sino 
que se necesita que los establecimientos estén sostenidos 
exclusivamente con fondos propios de las Diputaciones ó 
de los Ayuntamientos, no bastando que concedan subven
ciones á empresas particulares para evitar privilegios y 
rivalidades entre los establecimientos privados de una 
misma localidad:

Considerando que no es creible que ninguna Diputa
ción ni Ayuntamiento realice por sí sola y á su costa me
joras que aprovechen inmediatamente á otro punto, mu
cho ménos tratándose de un pueblo de corto vecindario, 
como el de Viator, que intenta favorecer á la capital de su 
provincia:

Considerando que, aunque eso se acordara, seria en 
contra de los verdaderos intereses de su« asociados, porque 
los fondos que se destinaran á tal objeto debieran tener 
una aplicación más propia y necesaria, ó el acuerdo lle
varía en sí realmente la protección á una empresa parti
cular, lo que se ha tratado y conviene evitar:

Y  considerando que otra cosa seria si varias Diputa
ciones ó Ayuntamientos se pusieran de acuerdo para crear 
algún establecimiento;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de 
conformidad con lo informado por esa Dirección general, 
ha tenido á bien disponer se conteste al referido Rector 
de la Universidad de Granada que la expresada facultad 
conferida á las Diputaciones y Ayuntamientos no puede 
ni debe hacerse extensiva más que en sus respectivas lo
calidades, á no ser que se asocien con otras para él mismo 
fin, en cuyo caso les será dable fundar los establecimientos 
en territorio de cualquiera de ellas.

Lo que de orden del mencionado Presidente lo participo 
á V. I. para su inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid £4 de Marzo de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República del expediente que la Intenden
cia general de esas Islas remitió á este Ministerio en 13 
de Mayo del año último, con carta oficial núm. 3.841, con
sultando la resolución definitiva al incidente promovido 
por D. Eduardo déla Guardia, funcionario pasivo sin ha
ber por tal concepto, para que le fuese abonado íntegro el 
que en presupuesto se asigna á la plaza de Administra
dor de Hacienda pública de esa capital, cuyo cargo, sujeto 
á fianza, desempeñó interinamente con nombramiento del 
Gobernador superior civil hecho en 1872, por, licencia 
p arala  Península del propietario D. Jerónimo5 iSajajuaii, 
sin que á pesar de haber constituido la referida fianza, se 
le haya hecho más abono que el de sobresueldo de dicho 
destino.

Visto el favorable informe de la Contaduría general 
emitido en lo  de Noviembre de 1873, y la conformidad 
que al mismo prestó la Intendencia de esas Islas en 23 del 
propio mes:

Vistas las órdenes de 15 de Febrero de 1858, 23 de 
Marzo de 1870 y 27 de Octubre de 1872 , que tratan de 
la remuneración que corresponde percibir á los cesantes 
que desempeñen interinamente empleos de la Administra
ción civil por nombramiento de los Gobernadores supe
riores de las provincias de Ultramar:

Visto el ilustrado dictámen de la Sección de Hacienda 
y Ultramar del Consejo de Estado de 17 de Marzo ante
rior, que reconoce méritos bastantes para que por equi
dad se resuelva favorablemente la pretensión del inte
resado :

Visto el proyecto de reglas generales que para el abono 
de haberes á empleados interinos y sustituciones acciden
tales propone el citado Consejo con el fin de fijar y aclarar 
la legislación en la materia :

Considerando que es justo remunerar al servidor inte
rino de un cargo sujeto á fianza de otro modo que á Tos 
que son nombrados para el desempeño también interino 
de empleos que no la necesitan ; pues en el primer caso 
son mayores las responsabilidades, y más especiales las 
condiciones para ser nombrado :

Considerando que, por el contexto de las disposiciones 
que como regla general rigen sobre el asunto, no pudo 
hacerse al recurrente mayor abono que el sobresueldo por 
no hallarse previsto especialmente el caso de que se trata:

Y  considerando, por último-, que D. Eduardo de la  
Guardia cumplió por su parte con todos los requisitos, 
prestando la correspondiente fianza al aceptar y servir el 
cargo interino de Administrador de Hacienda pública de 
Manila;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
se ha servido disponer que por las oficinas respectivas de 
ese Archipiélago se liquide y satisfaga desde luego al apo
derado legal de D. Eduardo de la Guardia el importe del 
sueldo personal, que hasta ahora no le ha sido reconocido 
ni acreditado, por todo el tiempo que sirvió interinamente 
la plaza mencionada por nombramiento del Gobernador 
superior civil. Y  para que en lo sucesivo no se susciten 
dudas respecto á los derechos y abonos que correspondan 
á los empleados interinos y sustitutos en vacantes definí-
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Uvas ó accidentales, que con tanta frecuencia ocasionan 
consultas elevadas á este Ministerio por las Autoridades 
económicas de Ultramar, el mismo Sr. Presidente ha re
suelto se observen desde luego las siguientes reglas:

1.a Los funcionarios activos de la Administración que 
fuesen nombrados por los Gobernadores superiores civ i
les para servir interinamente cualquiera vacante absoluta 
ó accidental no tendrán derecho á ningunabono extraor
dinario sobre el haber que disfrutaren por su empleo en 
propiedad, cuando la interinidad ó sustitución sea desem
peñada dentro de la misma población ú oficina en que se 
hallare sirviendo el nombrado.

$.a Cuando este haya de trasladarse de un punto á otr 
para servir interinamente la vacante, cualquiera que sea 
el motivo de ella, se le abonarán los gastos en viaje de ida 
y regreso, y disfrutarán el sueldo de su plaza titular y el 
sobresueldo de la interina, siendo igual ó mayor que el 
suyo; pero disfrutará de este, si aquel fuere menor. El caso 
á que esta regla se refiere no debe ser considerado sino 
como comisión ordinaria del servicio.

3.a Cuando en vacante definitiva de su destino sea 
nombrado para desempeñarlo interinamente un 'particular 
ó cesante sin haber pasivo , disfrutará desde la toma de 
posesión hasta la fecha del cese el sueldo y sobresueldo de 
la plaza; pero se le descontará del último pago que se le 
haga el importe del sueldo personal, que necesariamente 
ha de ser reconocido y satisfecho al propietario por el tiem
po de navegación y demás que trascurra hasta el acto po
sesorio, excepto el caso en que el Gobierno supremo nom
bre ó confirme en propiedad al sustituto para el cargo que 
interinamente ejerza sin que haya interrupción en su des
empeño.

Si el nombrado interinamente fuese cesante con ha
ber pasivo, se le deducirá este haber de todo el de la plaza 
activa que se le confiera; pero sólo disfrutará el sobresuel
do de ella, además de su haber pasivo, desde la fecha de 
embarque del propietario nombrado hasta la toma de p o 
sesión de este.

4 a Si la vacante fuese accidental; esto es, por hallarse 
el propietario con licencia para la Península ó el extran
jero , encausado ó suspenso de sus funciones, el servidor 
interino, siendo un particular ó cesante sin haber, disfru
tará tan sólo el sobresueldo que la plaza tuviera asignado 
en presupuesto por todo el tiempo que ejerza el cargo; pero 
si fuera cesante con haber pasivo, percibirá este y además 
el sobresueldo de la plaza activa.
: 8.a Ningún funcionario de la Administración civil po

drá, ser obligado á desempeñar interinamente un. destino 
sujeto , á fianza; pero si aceptase el cargo voluntariamente 
constituyendo aquella, disfrutará' todo eí; haber asignado 
al empleo si. fuera superior a l. qu.e. le corresponda por: su 
destino en propiedad, y de no serlo-seguirá percibiendo el 
total haber de su plaza y además la diferencia que haya 
entre el sueldo.y sobresueldo de la que sirva confianza do
tada con menos haber.

6.a Si la persona nombrada por los Gobernadores su 
periores civiles para desempeñar interinamente empleos 
de fianza fuese un particular ó cesante sin haber, cobrará 
el sueldo y sobresueldo del destino.siempre que la garantía 
llegue á ser constituida en debida forma, lo.m ism o en va
cantes absolutas que en sustituciones.accidentales; y si el 
nombrado pertenece á laclase de cesantes con haber, po
drá optar entre percibir la totalidad del haber activo con 
deducción del pasivo que disfrute , ó el sobresueldo sola
mente con el de cesantía.

. 7.a El derecho al abono de Ios-haberes expresados por 
desempeño efectivo de todo cargo conferido interinamente: 
por las Autoridades.superiores’ de Ultramar no puede ser 
desconocido aunque el Gobierno supremo deje de confir
mar la propuesta ó de aprobar la interinidad, tanto res
pecto de los que cubran accidentalmente vacantes abso
lutas, cuanto para los que sirvan únicamente por sustitu
ción accidental, empleos no vacantes en definitiva. ’

8.a Los Gobernadores superiores de las provincias de 
Ultramar procurarán siempre, en cuanto sea posible, que 
las sustituciones por vacantes.ó ausencias temporales de los 
propietarios recaigan en funcionarios activos de la A dm i
nistración que sirvan en lá misma población ó dependen
cia; pero si fuese necesario nombrar á particulares ó ce
santes, lo verificarán desde luego para que el servicio p ú 
blico no sufra entorpecimientos ni perjuicios.

9.a Las precedentes reglas servirán para confirmar, 
aclarar y completar lo que sobre la materia determinan 
los artículos 6.° y 7.° ,de la Real orden de 6 de Junio de í 866, 
Real orden de 18 de Diciembre de 1869, orden de la Re
gencia de $3 de Marzo de 1870, de 18 de Octubre de 1871, 
Real orden de £7 de Octubre de 1878 y demás en vigor; 
sirviendo por. tanto de disposición general para el abono 
de haberes á los empleados activos, cesantes ó particula
res que desempeñen interinamente cualquiera destino ad
ministrativo por nombramiento del Gobernador superior 
civil; entendiéndose que cuando, por la aplicación de las 
reglas precedentes hubiere necesidad forzosa de satisfacer

dos sueldos personales por un mismo destino, se imputará 
el exceso á los capítulos de personal donde resultaren so
brantes.

Lo que de orden del referido Sr. Presidente comunico 
á V. E. para su conocimiento y aplicación inmediata en 
ese Archipiélago y en las demás provincias de Ultramar, á 
cuyos Gobernadores doy el oportuno traslado. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 4 de Abril de 1874.

BALAGUER.

Sr. Gobernador superior civil de las Islas Filipinas.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
dirigidos al Gobierno.

Excmo, Sr. M inistro de la  G uerra.— Madrid.— Oporto 18 
de Abril de 1874—Muy señor mió y de mi más distinguida 
consideración: Deseando, como buen español, contribuir con 
mis escasas fuerzas á aumentar los medios de aliviar la des
graciada suerte de las víctimas de la guer.a civil que está 
asolando nuestra querida patria, he acudido á los generosos 
sentimientos de los habitantes de esta ciudad, s;empre prontos 

acudir en auxilio de cualquier desgracia, y entro los prin
cipales amigos que aquí tengo he conseguido reunir la suma 
de 11.030 rs. vn., cuyo pormenor encontrará adjunto V. E., la 
que tengo el gusto de remitirle en la inclusa letra ^e igual 
cantidad, k tres dias vista, casa de los Sres. Bayo y compañía.

Además de esto he podido reunir también varios efectos, 
según expresa la inclusa nota, acondicionado en cuatro cajones 
que he facturado en el ferro-carril por grande velocidad, acom 
pañando adjunto á V. E. el correspondiente talón. La D irec
ción de estos ferro-carriles ha tenido el desprendimiento de 
hacer que estos efectos vayan por grande velocidad, pero c o 
brando sólo por pequeña.

Siento que este ofrecimiento no corresponda á la im por
tancia del objeto á que va destinado; mi voluntad era y  es 
muy grande, pero mis medios escasos, y no he podido hacer 
más. Así ruego á V. E. que lo acepte, no por lo que vale , sino 
sólo como la expresión sincera del interés que á mis amigos y 
á mí nos inspiran los que están combatiendo por la libertad, 
dignándose V. E. distribuirlos entre los heridos en la forma y 
modo que créa más conveniente. '

Agradeceré infinito que V. E. tenga la bondad de contes
tarme para satisfacción délas personas que me han dispensado 
su confianza, disculpándome esta libertad.

Aprovecho esta ocasión para oirecerme con el mayor res
peto y consideración de V. E., atento S. S. Q. S. M. B .« F ra n 
cisco Cucalón.

Lista de los donativos en metálico obtenidos por mí para los he
ridos, y que remito con esta fecha al Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra.

D. Eduardo Luis Ferreira C arm o. ............................. 80.000
Doña Elvira de Mattos Vieira Carmo.........................  80.000
Los niños Elvira, Eduardo y Manuel, hijos de los

anteriores. ............    16.000
D. Manuel de Mattos V ie ira ........................................... 80.000
D. Francisco Cucalón.................. , . . . .*............................................... . 80.000
Doña Leonor González de Cucalón. ¿ ... . ..........   13.800
Dona parolina Cucalón. . .  *        ............   8.000
D. . José Ignacio Ferreira ftov iz .. . . . . .  \ V. . . . .  > . . . .  80.000
D. Eduardo da Costa Correa Lelte . . Y .. . . . . . . . . .  88.800
Sr. V izconde de L ascazas.... » . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . .  13.800
Sr* Barón de Massarellos. . . . . .  \ .Y .Y .. . . . .  _____   18.800;
D. Miguel Augusto Fonseca y  Cardoso  ____     18.005
Sr. Vizconde de Ruaes.................. Y ............... ...............  4.800-
D. Luis José de Mattos ..................      13.800
Sr. Vizconde de Fragosella............................................  10.000
D. Francisco Antonio da Costa Braga.........................  10.000
D. Rodrigo de Oliveira Guimaraes..............................   9.000
D. Agostinho Francisco V e lh o .. ..................................  9.000
D. Belmiro Cabral ..........................       6.780
D. José de Silva Santos................................................. 4.800
D. Joao Ferreira d'Araujo Guimaraes ..........   4.800
D. Joaquín Perez de S o u z a . . . , . ............. Y ................  4.800
D. Joaquín de Bessa Carvalho.  ..........       4.800
D. Luis José F erreira.. . . ____ . . . .........       4.800
D. A. J. de Souza Lim a    . . . . . ..........   4.800
D. Domingo Manuel Barboza Brandao........................ 4.800
D. Joaquin de Bessa Pinto.....................................   4.800
D. Antonio J. Pereira de O liv e ira ... .......................... 4.800
D. Antonio José Duarte Guimaraes.............................. 4.8C3
D. Manuel López Martins................................................ 4 800
D. J. J. Correa ........         4.300
D. José Bernardo Gómez .     Y    8.88Ó
D. J. de Souza C am eiro. .........................   8.000
D. Guilherme Firmino da Cunha R e ís .   . „ .............  4.800
D. Rafael da Costa  ................    1.800
D. J. Luis Machado de Eca     ...............  d.000
B, Dámaso Lecqdua.   ............    1.000
Doña. Inés de Gloria de Acevedo .........  8.000
Doña Isabel Angélica de. Lima Vieira......................... 800
Doña Juana de C ;     ............      1.000

. Anónimo I  ..........        36.000
De varios anónimos....................... Y . ............. ................. 87.000
De un anónimo  ............................Y ........................ 8.000
Idem id                       13.800
D. Joao Correa dos R eis .........  1................  8.880
De tres anónimos ............     31.100

807.380

que al cambio de 980 reis por 80 rs. son 11.030 rs. vn.
Oporto 18 de. Abril de 1874.=Francisco Cuccalon.

Donativos en efectos que remito para los h’ Hdos al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Guerra.

Un cajón con 18 botellas de vino fino de Oporto ofrecido 
por el Sr. D. José Ferreira Montinho.

Un cajón con otras 18 bote’las del mismo vino ofrecido por 
D. José da Silva Santos.

Un cajón con hilas y dos botellas de árnica de diversos.
Uno id. con trapos y pieza,  ̂diferentes.
Oporto 18 de Abril de 1874.=Francisco Cucalón.

El Gobernador civil de Granada, éri telegrama de las cuatrp 
y media de la tarde del 13 del actual, participa á este Ministerio 
que desde el último que remitió en 9 del mismo han contri
buido con donativo los pueblos de Alhendin,. Cufiar, Vega, 
Molvizar, Albuñol, Quintar, Cadiar, Gavia, Chica, Puíianilías 
y M oclin, entregando 4.844 rs., que con los 93.676 hacen un

total  ̂de 97.910 rs.: en efectos ocho bultos con hilas y  vendajes.
El Gobernador civil de Canarias participa á e¡de Ministerio 

con fecha 9 del actual que en el mismo dia y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el decreto de 13 de Marzo próximo pasado 
ha entregado en la sucursal del Banco de España establecida 
en Santa Cruz de Tenerife la suma de 1.413 pesetas 71 cénti
mos, importe de los donativos recibidos en aquel Gobierno 
hasta dicho dia 9 para los gastos de la guerra carlista.

Por el Ministerio de Estado se participa á e^íe de la Guer
ra, con referencia al Cónsul de España en Bayona, que el ar
mador del vapor Galicia D. José Pedros y Arche se ha negado 
á recibir precio alguno por el 4-asporte á Santander de los seis 
cañones Krupp, traídos á esta por el Capitán Zapata, exponiendo 
que para España y por España estaba dispuesto á hacer cuanto 
sus fuerzas alcanzaran, y terminantemente dijo era inútil toda 
resistencia, mediando la circunstancia de haber detexiido el 
vapor hasta conseguir el deseo de los Sres. Ministros de Esta
do y de la Guerra con perjuicio indudable de sus intereses.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .

Direccion general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta
el suministro de cuartos de gallina y despojos para los hospi
tales del Carmen, Jesús Nazareno y Nacional.
I .a Se saca á pública subasta el suministro de los cuartos 

de gallina y despojos que necesiten por término de un año, 
sin limitación alguna, los hospitales del Carmen, Jesús Naza
reno y Nacional, á contar desde el dia en que quede aprobado 
el remate por la Superioridad.

8.a El artículo de que se trata será fresco y de buena ca
lidad é igual al mejor que se expenda al público, siendo entre
gado en los establecimientos libre de todo gasto de conducción 
ú otro alguno.

3.a La subasta se celebrará el dia 88 del corriente, á las dos. 
de la tarde, en la Dirección general de Beneficencia, ante el 
limo. Sr. Director general ó persona que este delegue.

4.* El tipo de precio para la subasta será el que se fije por 
la Dirección general en pliego cerrado.

8.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con es
tricta sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino de   habitante en    número „
y de profesión   enterado del pliego de condiciones apro
bado por el limo. Sr. Director general de Beneficencia, Sani
dad y Establecimientos penales, me conformo con todas las 
contenidas en dicho pliego, y me obligo á suministrar los cuar
tos de gallina y despojos de las mismas á los hospitales del 
Cárrnen, Jesús Nazareno y Nacional á los precios siguientes:

Cuartos de gallina, á  céntimos de peseta uno.
Despojos de id., á . . . . .  id. id. id.

(Fecha y firma del proponente.)»
: Las cantidades se escribirán en letra clara y tren legible,
y  se expresarán por céntimos de peseta precisamente.

6.a Para tomar parte en la subasta se necesita acreditar ha
ber consignado en_ la Caja general de Depósitos la suma de 
800. pesetas en metálico, cuyo resguardo se acompañará á la 
proposición.

7Y En el dia y hora señalados en la condición 3 /  el señor 
Presidente del acto declarará abierta la subasta, admitiéndose 
los pliegos de¡ proposiciones y cartas de pago por espacio de 18 
minutos. Trascurridb este período, se procederá por el Notario 
á abrir y leer en alta voz dichos pliegos por orden numérico 
de presentación, desechándose los que no deban ser admitidos. 
Luego se abrirá el pliego que contenga los tipos, y el Sr. Pre
sidente adjudicará el remate, á reserva de la aprobación por 
la Superioridad, al lieitador que hub’ese hecho la proposición 
más ventajosa dentro del tipo acordado, extendiéndose el acta 
correspondiente.

8.a En el caso de resultar que dos ó más de las proposiciones 
admisibles y más ventajosas son igua’e?, se procederá á lici
tación oral entre las personas que las hubiesen hecho, fijándose 
antes por el Sr. Presidente el tiempo que aquella ha de durar. 
Terminado este, sino se hubiere hecho mejora algunaó resul
tare nuevo empate, será preterida entre estas proposiciones la 
que se haya preoentado primero, según el número del pliega.

9.a Terminado el acto de la subastarse devolverán á los l i -  
eitadores cuyas propos:ciones no hayan sido aceptadas las 
cartas de pago ó resguardos respectivos.

10. La carta de pago del depósito hecho por el lieitador á» 
cuyo favor quedase el remate se conservará en el Negociado- 
de Beneficencia hasta que se constituya la fianza definitiva.

II. Por via de fianza definitiva á la seguridad del contrato,, 
quedará retenido en la Depositaría-administración de la Be
neficencia él importe del consumo de un mes de cada uno dé
los establecimientos,

18. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el 
rematante no podrá obtener dispensa de su cumplimiento, au
mento de precio ni indemnización alguna.

13. Si el contratista no entregase el artículo de que se trata 
dentro del término que al efecto se fije por los respectivos Di
rectores, ó el que presentase no reuniese las condiciones e x 
presadas en este pliego, á juicio de los referidos Directores ó 
personas que estos designen, sin admitir el de árbitros por 
parte del rematante, se procederá á comprar otro que las reúna, , 
tomando su importe de la cantidad retenida como fianza, la., 
que deberá reponerse inmediatamente por el contratista.

14. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la m i
tad la fianza, podrá la Dirección general rescindir el con 
trato, quedando responsable el rematante con su fianza y bie
nes de la diferencia de precios y de los perjuicios que por con
secuencia de la rescisión se originen á los establecimientos; y  
esta responsabilidad se exigirá administrativa y ejecutivamen
te por los trámites de la via de apremio, con arreglo á lo pres
crito en el art. 11 del Real decreto de 87 de Febrero de 1888. 
En cualquier caso de duda sobre el cumplimiento del contrato,.. 
se dará cuenta á la Dirección general para su resolución, sin 
admitirse otro recurso que el establecido por el art. 18 de di
cho Real decreto.

18. Luego que haya terminado este servicio y se acredite' 
por medio de certificación de los respectivos Directores de los 
establecimientos que no resulta contra el contratista respon
sabilidad alguna, se cancelará la fianza expresada en la con
dición 11.

16. Todos los gastos del remate, otorgamiento de escritura, 
y copias, así como la inserción de este pliego de condiciones 
en el Diario de Avisos, serán de cuenta del rematante.

Madrid 18 de Abril de 1874.==Él Director general, Julián 
García San Miguel.
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

D irección general de lo s  Registros c iv il y  de la  propiedad y  del Notariado
Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante la segunda dec

NACIDOS VIVOS, NACIDOS SIN VIDA Ó
JU ZG A DO S MUNICIPALES. 

LEGITIM OS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEG ITIM O S.

ena de Marzo de 1874.

MUIERTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCION

NO LEG ÍTIM O S.

s .

TOTAL 

de m uertos.

TOTAL

»X ÍKBASCLASI*.
Varones. Hembras. t o t a l . Varones. Hombras. t o t a l . T*T08# Varones. Hembras. t o ita l. Varones. Hembras. TOTAL.

9 i) 9 » 45
9 1 1 3 39

Centro...............................................................................  11 7 18 3 3 6 24 1 » 1 » » 9 1 25
1 1 2 21

9 » »
.

26
» » )) » 51

Inc’u s a ...................................................  17 17 34 22 34 56 90 i 3 4 4 94
Latina ............................................................ ..................  20 19 89 10 1  4 1 . 50 . * » 9 1 : 1 1 : 51
Palacio .......................................................................................  42 49 3 1  4 4 8 39 2 ’ » 2 9 » » 2 41

9 » » 1 56

T o t a l e s... . 428 154 282 6 0  6 3  423 40o 5 1 6 . 2 6 8 14 419

Defunciones reg is tradas en los Juzgados m u n ic ip a le s  de esta capital durante la 
segunda decena de Marzo de 1874, clasificadas p o r  sexo y estado civil de 
los fallecidos .

FA LLEC ID O S.

JUZGADOS ■ TOTAL

MUNICIPALES. VARONES. H E M B R A S .
o xas a al.

Soliere»'!.¡ Careados. Viudos. | l im . Casada.s,, Viadas. TOTAL.

Audiencia... 17 3 1 . ’ f ió i \ ’i i ■■ B' 17 38' '
Buenavísta. . I J ü i ,® ’ ' 1,4 ; . 9 7 ¡ I ,17 ; 31
Centro, ........... 9 5 ! 3 17 3 4 j 1* ,¡ 8 1 25
Congreso. . . 9 1 1 .» ’ 10 8 * j . 3 ' 11 24
Hospicio. , .  . 15 3 ! £ 20 ' "9 ; 4 ; 7 ! 20 40
Hospital . . . . 301 14 3 47 , i 7 , o  j 9' ■:■ ■,-35 ■ 82:
Inclusa. . . . . 32 1 2 33 26 9 , ! ' 3 29 ■64
I a t in a . . . . . . 10 0 % 18 1! ■■ .» 3 ; 44' 32
Palacio......... 37 12 4 ! 53 i 5 2 4 i 11 64
Universidad, 44 i 1 16 13 ’a . 2 ¡ 18 34

T o t a l e s . . 1 186 47 ( 48 i 251 115 30 35
1 8 0 !

431

Utacr q  13 de Abril de 1874.=E 1 Director general, José Gallego Díaz.

Defunciones reg is tradas en los Juzgados m unicipa les  de esta capital durante la segunda decena

de Marzo d ¿1874,, clasificadas según las causas que las m otivaron .

FALLECIDOS n

TOTAL
JUZGADOS DE MüEDT]5 NATURAL-

BE MUERTE BE MUERTE DE MUERTE

M U N IC IP A L E S .
B f tF B K M H D A D B S

E N F E R M E D A D E S

h p i d ¿ m i c a s 4 c o n t a - NATU RAL  RK P BN T IN A .

> JOLJKjSTA  

CAIDA

f H S R ID A ^  

HTC* 3 K N 1 L  ( T S J B Z ) .
e s  N E R  A L .

C O M U N E S . e i o s A s .

V arones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. V arones. Hembras. V arones. Hembras

A udiencia.. . 20 15 4 2 9 9 B B 9 24 47
B uenavista.. 42 46 4 4 4 9 » » 9 9 44 47
Centro......... 45 8 i » 4 9 9 » - » 9 47 8
Congreso. . . . 40 44 » » » » 9 . » 9 40 14
Hospicio. . . . 20 20 9 » » » 9 B 20 20
Hospital. . . . 43 28 3 5 » » » i 2 ■ 47 35
Inclusa......... 32 24 2 2 4 3 » 9 • 9 » 3o 29 !
Latina. 46 13 2 4 a » 9 9 9 9 48 ' 44
Palacio. . , . . 38 40 43 4 4 9 4 9 9 » 53 44
U niversidad. 13 45 3 3 » 9 ' 9 ■ » » t 46 18

T o t a l e s . . 219 460 26 45 4 3 c '- 1 •’ 9 i 2 251 480

MINISTERIO  DE HACIENDA.

D irección general de Rentas Estancadas.
El dia 16 de Mayo próximo venidero tendrá lugar en Ja F á 

brica de Tabacos de Cádiz una subasta pública para contratar 
el trasporte entre Jas Fábricas de Ja Península del tabaco fili
pino que en su dia señale esta Dirección general de los 18.900 
quintales que conduce ai puerto de Cádiz desde Manila Jafra- 
gaia Cervantes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; de
biendo advertir que el pliego de condiciones por el cual se ha 
de regir el servicio de trasportes se halla inserto en el Bole- 
tin  oficial de la provincia de Cádiz, correspondiente al dia 15 

del actual. . .
Madrid 15 de Abril de 4874.= E1 Director general, Juan 

García de Torres.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l d e  la  A d m in is tr a c ió n  
d e l E sta d o .

BIENES DE PROPIOS ¥ PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.428. .
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ros partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde e l2 de Octubre de 4858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
á la Dirección general d éla  Deuda pública para que, en cum
plim ien to  de lo dispuesto en el art. 8.° de ¡a ley d e l *  de Abril 
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por Í00 

.anual á favor de las corporaciones que á continuación sé 'ex
presan :

fá.mero Mes y año ■ Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

árden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE SANTAN
D ER .

436348 Ayuntamiento de A sti
llero ---------. . . . -------- Mayo 4868...........  10*773

486349 Idem, de id .    .... Junio id...................  40*687
436350 Idem de Al iezo. . . . . . .  Idem id . . . . . .  37*440
486351 Idem de Am brcsero..... Agosto i d . . . . . . .  26*666
43685% Idem de Alceda. . . . . . .  Octubre id    £.480
■i 36353 Idem de Argueso  Idem id       £6*683
18635i Idem de Armero, . , . . .  Enero id    6*400
4 36355 Id em de Adal............. . .  Id em i d . . . . . . . . .  8*534
i 38338 Idem de A m edías.. . . .  Diciembre i d . . . .  ' ’ 144*868 
436357 Idem de Barcena de Ci-

' cero •  ........... . Enero 4 8 6 6 . . . . . .  " 42*598
m m s  Idem de i d . , Idem 4868_______ 34*240
136359 Idem de i d . . . . . . . . . . ,  Diciembre i d . . . .  4‘067
436380 Idem de B orleña.   Marzo i d . . . . . . . ,  14%
136364 Idem de Bosque  Mavo id ******' £9*95%
18636% Idem de Casar de P e- ................

r ied o ............................  Julio id. . .  33*600
186363 Idem de Carmona  Agosto id   19*200
136364 Idem de Casamaría . . .  Idem id. . .**,"[*I 21*334
186365 Idem de Cobreces.. . . .  Octubre id l * *. , [ 42*667
«36388 Idem de Celada d é lo s

Calderones.................  Idem id .  ..........  80*614
136867 Idem de Cañeda.. . . . . .  Idem id     ] * £8*667 I

Nümero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

drden.   las relaciones. E$cs. Mils

136368 A yunt.0 de C astroU r-
diales. .............. .. Febrero 1 8 6 8 .... 76*261

436369 I dern de Cillero..  ■... Noviembre id .. . .  31*461
436370 Idem de C ortiguera.. .  Idem id    24*534
436371 Idem de Cam ino.. . . . .  Diciembre id . . . .  22f40C
43637% Idem de Carand ia . . . . .  Idem i d ................ . 45*333
436373 Idem de Correpoco,. . .  Idem id............  21*867
136374 Idem de Eseobedo . . . .  Setiembre i d . . . .  413*600
136375 Idem de Espinilla  Octubre i d . . 44*400
436376 Idem de Fresno . . . . . .  Marzo id  . . . .  43*734
136377 Idem de Fonteche . . . .  Mayo i d ................ 7*893
436378 Idem de Fombellida . .  Agosto id . . . . . . .  85*333
136379 Idem de G uarnizo... . .  Abril id ..................  38*400
436380 Idem de G ajano... .  Agosto 1867.......... 44*267
136381 Idem-de id .............. .. Idem 1868............  44*267
136382 Idem de H orna .. . . . . .  Abril id.................  21*600
136383 Idem de Hazas  ......... .. Idem i d ................ 42*592
136384 Idem de Herrera. . . . . .  Diciembre i d . . . .  53*600
136385 Idem de H eras ... . . . . .  Idem id .  .....  19*200
4 36386 Idem de Ivio   Enero id . . . . . . . .  3*334
136387 Idem de i d . ............... .. Agosto id    11*200
136388 Idem de i d .  .................  Octubre id. . . . . .  3*333
136389 Idem de Isla.............. .. Diciembre i d . . . .  13*974
136390 Idem de Iza ra ............... Noviembre id . . . .  6*406
136394 Idem de Y erm o.. . . . . .  Mayo id.  .............  6*667
136392 Idem de Limpias . . . . .  Julio id ................... 234*667
136393 Idem de Las P re s illa s . Agosto i d . . . . . . .  33*067
136394 Idem de Laredo  Enero id ............... 6*400
136395 Idem de id .................. Setiembre i d . . , .  284*374
436396 Idem de i d .   Diciembre id. . . .  65*067
136397 Idem de Los Carabeos. Octubre id ; . '. . . . .  90*720
436398 Idem de Lomba   Idem id . . . . . . . . .  9*107
136399 Idem de Los Tojos  Eneró id . . . . . . . .  16
136400 Idem de Media H o z .. .  Agosto id . . . . . . .  96
136401 Idem de M azcuerras... Setiembre 4865.'. 6*640
136402 Idem de i d .  ........... Idem 4866 . . . . . .  6*640
136403 Idem de id . ..................  Enero 4868. ___  6*640
436404 Idem de id    Agosto i d   21*866
136405 Idem de id..................... ■ Octubre id . . . .  6640
136406 Idem de M arrón   Febrero 1 8 6 6 .... 40*533
136407 Idem de i d . , . , . . ........ Idem 1868. , . . . .  40*534
1§6408 Idem de M azandredo.. Noviembre id . . . .  35*894
136409 Idem de M oneaban... .  Diciembre i d . . . .  1*840
136410 Idem de N avajeda  Agosto id   25*531
136441 Idem de N estares.. . . .  Abril id.................  26*667
136412 Idem de O ruña . . .  Enero i d . .   27*094
136443 Idem de O ntaneda.. . .  Setiembre id    39*447
436444 Idem de Polanco  Idem i d . . . . . ___ 85*333
436445 Idem de i d . .................... Octubre id . . . . . .  48
136446 Idem de P aracuello . . .  Idem id...........  358*507
136417 Idem de P o n te jcs .. . . .  Marzo 4866_  40‘267
136448 Idem de id ...............  Idem 1867.......... . 40*267
136449 Idem de i d .    ............ Idem 4868........... , 40*267
136420 Idem d eP rav es   Idem id................. 49*573
136421 Idem de Población . . . .  Diciembre id   27*734
436422 Idem de P resilla s .. . . .  Idem id...........  9*872
136423 Idem de Rávago   Agosto i d   50667
436424 Idem de R enedo.. . . . .  Idem id.  760*514
436425 Idem de Revilla  . Setiembre id  33*601
436426 Idem de R udaguera.. .  Octubre i d    39*846
436427 Idem de Recorvo  Marzo id .......  2*774
486428 Idem de Suances  Enero i d .  2*487
136429 Idem de id   ......... Mayo id    42*667

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. , , las relaciones. Eses. Mils.

136430 A yunt.0 de Suances... Setiembre 4868.. 82*688
436431 Idem de Solares. . . . . .  Diciembre i d ; . . .  .48
436432 Idem de S aja.................  Febrero id   37*334
436433 Idem de Santibañez.. .  Idem id     93*019
436434 Idem de Sobarzo  Idem id............... .. 43*734
436435 Idem de Suano . . . . . . .  Octubre id . . . . . . .  .23*291
i 36436 Idem de. Salces____ . . . .  Idem id . . . . . . . . .  10*667
136437 Idem de Santa Marina. Agosto i d . . . . _ 9*813
136438 Idem de Soto.. . . . . . . . . . .  Noviembre id . , . .  108*800'
136439 Idem de Sopeña  ......... Julio id  ......... 48*107
436440 Idem de Serna. Noviembre id . . .  24*379
136441 Idem de Térm ino . Mayo i d . . 58 667
136442 Idem de V aldeprado... Agosto i d . , . ___  45*734
136443 Idem de Y illacantil.. .  Octubre id . .   ' 54080
136444 Idem de Villar  ___ __ Idem id................. 8*496
436445 Idem de V ielva  Diciembre i d . . . .  42*133

PROVINCIA DE SALA
M ANCA.

136446 Ayuntamiento de Ber
rocal de Salvatierra. Julio 4868............. 2.710*329

436447 Idem de Espeja    Enero 1867..........  1.120
486448 Idem de id ................. . .  Setiembre id .  2.718*916
136449 Idem de id .  ................ Octubre id   764*368
136450 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  1.120
436451 Idem de i d .    ............ Setiembre 1868.. 25ST3L
136452 Idem de i d . . . . . . .  Octubre id   536 001
136453 Idem de id., adicional. Idem i d . . . . . . . . .  645*440
136454 Idem de id ...................  Setiembre 1869.. 2.759256
436455 Idem de id ...    ...........  Octubre i d   1.190*800
136456 Idem de M onzarbez.. .  Diciembre 1865.. 286*020
136457 Idem de i d . . . . . . . . . . . (  Junio 1866 . . .  420*001

Madrid .11 de A bril de 1874.^=E1 Interventor general, J. R„ 
de Ova.

D epartam ento de L iquidación  
de la D irección general de la Deuda pública.

R E C T IF IC A C IO N .

En la relación de créditos liquidados por este Departamento 
y mandados abonar por la Junta de 3a Deuda pública durante 
el mes de Febrero próximo pasado que fué publicada en la 
G a c e t a  de 4  del actual, figura el hospital deBustilIo, provin- 
cia de Zamora, por la cantidad de 5.520 escudos 750milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, y siendo el capi
tal reconocido y aprobado por la misma la de 5.220 con 750, 
se hace esta rectificación para conocimiento de los Adminis
tradores de aquel hospital.

Madrid 11 de Abril de 1874.*»P. Oú, Lorenzo Abizanda. — 
V. B.°=:El Director general, Heredia.

D irección de la Caja general de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á dos 
de la ta rde :

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja, segundo semestre de 1872, carpetas números 1.416/1.430, 
1,439, 1.442, 1.446, 1.449, 4.450, 1.451,1.452, 4.456,,1.457, 1.462, 
4.463, 1,465, 1.466, 1.467, 1,468, 1.469, 1.470 y 1.474 de se
ñalamiento.
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Idem de resguardos al portador depositados en esta Caja, 
segundo semestre de 1872, carpetas números 221 al 240 de 
señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, bola 13 de sorteo, carpeta núm. 193 de señalamiento.

Los imponentes de esta Caja general que no lian recibido 
jos intereses de depósitos en electos por la tercera parte en

papel, correspondientes á los semestres segundo de 1872 y pri
mero det 73, y cuyas carpetas de sorteo y señalamiento han 
sido llamadas, podrán presentarse á recogerlos desde el dia de 
mañana liasta el 30 del actual.

Madrid lo de Abril de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

DIRECCION DE LA. CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Su situación en 31 de Agosto de 1873.

' E F E C T O S PÚ BLIC O S
EFECT O S PÚ B L IC O S E N  E Q U IV A L E N C IA  DE  

E N  D E P Ó SIT O . D EPÓ SITO S A N TIG U O S. 
M ET A LIC O .----------------------------- --------- ---------

ACTIVO. — Valor nominal. Valor nominal.
Pesetas. C én tim os. Pesetas. Céntim os. Pesetas. Céntimos.

Existencias en la Caja Central..............................................................  ,, «1.158.563‘Oi 202.140.728‘85
Idem en las ele las sucursales     98.441*96 8.008.070*48 54.197*78
Gastos generales de Caja.—Personal   19.764*81 » »
Idem id. id.—Material................ .......................................................3.625 » „
Intereses de resguardos de depósito...................................................... 4.964*85 » »
Idem de resguardos ai portador...................................... ........... .........  i . 125,322*50 „ „
Depósitos necesarios.—Cuenta antigua.—Amortizados  ........  » » »
Cuenta de giros......................    37.319‘33
Depósitos voluntarios de cuenta antigua.. . . ................................... . » p lo  "70^9
Intereses de cuenta antigua al 4 por 100........ . ...........  31.360‘S2 >, 1 °
Idem de id. id. al 7 y medio por 100.   172.085*38 » l

• Tesoro público—Cuenta de suplementos..........................................   ' '81.762.078*49 » #
Resguardos al portador........................... ......... ...................................  » p .
Residuos de resguardos al portador    24*09 „ l
Resguardos de depósitos  ......................................................  » „
Anticipaciones        53.205‘60 „ *
Diferencia en la reducción a pesetas   0*01 » »
Remesas entre las Cajas. ..........................................................  ,, w 07 gQg 0qk<q2
Intereses de depósitos................. ....................... ............... ........... ...... » „ ^4*783 009*93
Idem de depósitos procedentes de Propios...........................................  » w * 34*504*95

Totales  83.305.198*94 446.157.033*44 834.336.907*94

PASIVO.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas   18.489.138*93 143 528 004*51 6 948 088*81
Idem id. sm interés............................  950.719*88 ' »' 961 633*68
Idem provisionales para subastas ...........................  898 093 94 8 416 39°*50 »
Derechos de custodia.    548.838*68 »
Fracciones para completar bonos................................... ...................  4.311*35 » »
Cuentas corrientes...................... . . . . . .      11.696*84 » »
Residuos de resguardos de depósitos amortizados  4.650‘87 » »
Compensación de intereses........................................................        607.399* 18 » »
Intereses de bonos.. ............................................................. 5.372.77 í ‘30 » »
Idem y dividendos de efectos depositados . .....................   2.408.825*60 » »
ídem de efectos en equivalencia de metálico  .......    6M52.064*88 » »
Tesoro público.—Cuenta de suplementos por intereses..................... 3 792‘66 » »
Reintegros  ............................................................ ....... . . . .  180.778* 13
Depósitos necesarios.—Cuenta antigua.—Amortizados.......................   2.880.740*31 » »
Beneficio y quebranto de billetes del Tesoro.. .............   121.398*83 » » - - .
Remesas á la Dirección general  ...........     10.741.86907 » »
Depósitos voluntarios.............................................................. ............ „ 891.088.618*78 1.100.538*58
Beneficio y quebranto de g iro s ... .........        522*09 » »
Depósitos interinos en pagarés de bienes nacionales..... . . . . . . . . . . .  » 631.607*83 »
Cupones vencidos de efectos depositados.    .......... . » 8.559.009*82 »
Depósitos necesarios.—Tercera parte del 80 por 100 de Propios. . . .  » »’ 23.663.576*28
Idem id. —Cuenta nueva procedente de la tercera parte del 80

por 100...................        38.714.278*71
Resguardos de depósito ....................... ......... .................... „ » 5.696.255*73
Residuos de resguardos de depósito............................. ....................... » » 15.883*83
Resguardos al portador  .......................... . . , ................     1.513.301*51 » 41.246.497*83
Residuos de resguardos al portador.................................................... » » 90.368*72
Tesoro público.—Canje de valores..................................................... » » „
Diferencia de valores’nominales y efectivos   ........ .......... . » » 154.615.116*47

Totales   83.305.192*94 446.157.633*44 234.336.907*94

Nota. No se comprenden las operaciones de las sucursales de Granada, Navarra, Vizcaya, Zamora y Baleares por no haberse 
recibido en este centro las cuentas respectivas.

Madrid 8 de Abril de 1874.—El Contador general, Tenedor de libros, Manuel Galindo.—V.0 B.f—El Director general, Ramón 
Rodriguez Correa.

M INISTERIO  DE FOM ENTO .

D irección general de Instrucción  pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. 538, que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Alayor (Baleares) D. Luis Servera y Jaume.

Madrid 9 de Abril de 1874.=E1 Director general, Gaspar 
Rodriguez.

T ribunal de op osicion es
á la cátedra de Farmacia químico-orgánica, vacante 

en la Universidad de Santiago.
Los señores opositores D. Enrique Calahorra de la Orden y 

D. Juan Guerras y Valseca, que forman la segunda pareja, se 
presentarán el viernes 17 del corriente, á las cuatro de la tar
de, en el salón de grados de la Facultad de Farmacia, para dar 
principio á su primer ejercicio.
 ̂ Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 

uel público.
Madrid 14 de Abril de 1874.=E1 Vocal Secretario, Dr. Ga

briel de la Puerta.

Banco de Barcelona.
Estado de su situación en fin de Marzo de 1874.

Pesos fuertes. 
ACTIVO. -------- -------------

Metálico en caja  ....................   6 .540 .558*867
Billetes en ca ja ,  ................................. 4 0 5 .1 6 0
Letras y pagarés en cartera á realizar.’.’ * * * ’ 863 .5 0 1 * 6 8 4
P r e s t a m o s  so b r e  e fe c t o s  p ú b l ic o s   . 8 1 0 .726*628

Pesos tuertos.

Í Acciones de socie
dades anónimas. 1.000 \

O b lig a c io n e s  de (
ferro-carriles.... 144.305 > 195.305

Géneros almacena- l
dos   50.000 l

Propiedades del Banco.......................................  125.800
Corresponsales. . . . ; ............................................ 2.146.217*533

T o t a l .......................................  . 11.087.269*712

PASIVO.
Capital desembolsado por el 75 por 100 exi

gido á los señores accionistas propietarios
de las 20.000 acciones em itidas...................  1.500.000

Importe de los billetes emitidos.................. ... 4.374.960
Depósitos  ........................................... ... 1.023.335*505
Cuentas corrientes............................................. 3.484.408*625
Idem transitorias...................   520.804*875
Dividendos á pagar..................................    16.097*506
Efectos á pagar...........................................................  500
n 'i vo ( Corredores. . . . . . .  159*138 \
Débitos va- j p onc[0 reServa. 150.000 ( ,fiQ(0n,

ri0S (Beneficio del se- 167.163*201
mestre actual.. .  17.004*063 /

Total.....................  11.087.269*712

Notas. 1.* Capital nominal Ps. fs. 2.000.000)
Idem de las acciones j Igual,

emitidas..................... 2,000.000;

Entre los ps. fs. 6.540.558*867 que aparecen como exis
tencia metálica en caja, hay ps. fs. 224.290 en billetes equiva
lentes á calderilla catalana.

Barcelona 31 de Marzo de 1874.=Los Directores, J. Jover 
y Serra.—Manuel Girona.—»José María Serra. X—1309

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia  de Madrid.

Visto el gran número de sirvientes que acude á este Go
bierno en cumplimiento de mi orden fecha 4 del actual, he 
acordado ampliar por 15 dias más el plazo concedido para pro
veerse de cartilla ó registrar las traslaciones de servicio á los 
que no hayan cumplido tales requisitos en los términos si
guientes :

Lunes 20.—Los sirvientes del distrito del Congreso.
Martes 21.—Idem id. de Buenavista.
Miércoles 22.—Idem id. del Hospicio.
Jueves 23.—Idem id. de la Universidad.
Viernes 24—Idem. id. de Palacio.
Sábado 25.—Idem id. del Centro.
Lunes 27.—Idem id. de la Audiencia.
Martes 28.—Idem id. del Hospital.
Miércoles 29.—Idem id. de la Inclusa.
Judves 30.—Idem id. de la Latina.
El viernes l .#, lunes 4, martes 5, miércoles 6 y jueves 7 de 

Mayo los sirvientes de todos los distritos.
Desde el viernes 8 de Mayo inclusive se harán efectivas sin 

excusa á los amos y criados las multas consignadas en el re
glamento vigente.

Madrid 15 de Abril de 1874. ~=E1 Gobernador, J. Luis Al
ba reda.

D. Miguel Imaz y López, nombrado por el Exorno. señor 
Gobernador civil de la provincia Fiscal para la instrucción del 
expediente de ingreso en la Orden civil de Beneficencia dé Don 
Emilio González.

Hago saber que hallándome instruyendo el correspondiente 
expediente en averiguación de los servicios p¿estados en el 
incendio ocurrido la noche del 23 de Mayo de 1873 en el Pa
saje de Murga, calle de la Montera, por dicho D. Emilio Gon
zález, doy la publicación prescrita en el art. 5.° del reglamento 
de 30 de Diciembre de 1857 para el ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia, abriendo un plazo de 15 dias á fin de que los 
que tuvieran conocimiento puedan presentarse en la Fiscalía, 
sita en el Gobierno civil, Negociado 4.*, á declarar en pro ó en 
contra de los hechos que comprende este expediente, en las ho
ras de oficina y dias no feriados.

Madrid 6 de Abril de 1874.—Miguel de Imaz y López.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento de Palma.
Acordado por este Ayuntamiento la provisión de la plaza 

de Arquitecto municipal, vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, y dotada con 3.000 pesetas anuales, se anuncia 
al público para que Jos aspirantes á ella puedan presentar sus 
solicitudes documentadas en esta Secretaría dentro del plazo de 
un mes, á contar desde esta fecha.

Palmad de Abril de 1874.=E1 Alcalde, Pablo S o rá .^ P o r 
acuerdo del Ayuntamiento, Francisco Gomila y Pujol, Secre
tario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T ribunal de Cuentas de la Nación.
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Gabriel González Zavala, 
Administrador en comisión que fué de la Aduana de Maya- 
güez, en Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de 
la cuenta de rentas públicas de la expresada Aduana respec
tiva á los 22 primeros dias de Febrero de 1861; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 11 de Abril de 1874.=Ignacio S. Inclán. —3

Juzgados m ilitares.
Carraca.

D. Joaquín Lazaga y Garay, Teniente Coronel graduado del 
Ejército, Teniente de navio de primera clase de la Armada, Juez; 
Fiscal de la causa que se instruye con motivo de la sublevación 
que tuvo lugar en la fragata Vitoria en los dias 13 y 14 de Julio 
del pasado año, y hallándose ausente el individuo de mar Fran
cisco Ors, acusado de haber tomado una parte activa en la su
blevación de dicha fragata; usando de la jurisdicción que las 
Ordenanzas conceden á los Oficiales del Ejército y Armada, por 
el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto y pregón al 
individuo citado, señalándole el correccional de Cuatro Torres 
del Arsenal de la Carraca, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 10 dias, que se cuentan desde el 
dia de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa, y se le sen
tenciará en rebeldía sin más llamarle y emplazarle por ser esta 
la voluntad del Gobierno de la Nación.

Arsenal de la Carraca 30 de Marzo de 1874.—Joaquín La- 
zaga.—Por su mandato, Abelardo O. de Labry.
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Juzgados de primera instancia.
Avilés.

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par
tido de A vilés.

Hago saber que en el juicio de abintestato promovido por 
D. José García Muñiz y Fernandez, vecino de la villa de 
Luanco, por muerte de sus padres D. Baltasar García Muñiz y  
Doña María Fernandez de Luanco, vecinos que fueron de la 
parroquia de Bocines, término municipal de Gozon, mandé lla 
mar y llamo á las personas que se crean con derecho á la h e
rencia délos expresados finados á fin de que dentro de 30 días 
comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado; advirtiendo de que 
trascurrido el indicado término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Avilés 2  de Marzo de 1874.=José María Noriega.— Por 
mandado de S. S., Benito Miranda Carreño. X —-1308

G etafe.
D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Hago saber que en el día 2 de Diciembre de 1870 cesó en 

el cargo de Registrador de la propiedad de este partido el Li
cenciado D. Cárlos Gómez Duran; y de conformidad con lo es
tablecido en el art. 306 de la ley hipotecaria, so anuncia se
gunda vez para que los que se crean con derecho para  hacer 
alguna reclamación contra el expresado Registrador Ja deduz
can oportunamente en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que no haciéndolo dentro del plazo legal les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Getafe á 7 de A bril de 1874.= Ildefonso López ¡ 
Aranda.=A ngel de Francisco . X —1807Guadalajara.

D. Baldomcro Blanco y  Flortsq Juez do primor» i n s t a n c i a
del partido clr esta ciudad de Guaní al a jara.

Por el presentí cito, llamo y e m p 1 a z o por té r ni i no d e 30 
dias, á contar di-de la fecha de la inserción ilc esle cilicio en . 
el Boletín oficial de esta provincia, á iodos los que se crean
con derecho á heredar ios bienes que a m fallecimiento in t t s -  í 
tado dejó Doña Angela Sao Andrés García, pr imera esposa que 
fue de D. Bruno de la Peña, y ti difunto y vecino di esta ciu- l 
dad, para que dentro de dicho término lo deduzcan en form a ¡ 
en este Juzgado por medio de Procurador con poder bastante 
y  Ja debida dirccíon de Letrado.

\  para su  in se rc ió n  en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  expido el prc- |
sp tp

Dado en Guadaíajara á 13 de A bril de 1874.=Baldom ero 
Llar u .=P or mandado de S. S., Patricio Fernandez Herrera.

X—1318
M adrid.—B u en avis ta .

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo y  Sanz, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita y llama á D. Emilio Gómez Ruiz y  D.Luis A l- 
varez, cuyas circunstancias y  dom icilio se ignoran , para que 
en el término de seis dias comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Francisco Molina á prestar declaración como 
testigos en causa sobre averiguación de la procedencia de una i 
operación en la Tesorería Central.

Dada en Madrid á 11 de Abril de 1874 .=  Por mandado 
de S. S., Francisco Molina.

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo y Sanz, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, se cita y llama á D. x\gustin Oí toneda y Gomar, Presbítero, 
que habitó calle de la Reina, núm. 14 duplicado, y cuyo actual 
domicilio se ignora, á ñn de que en el término de seis días com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar 
declaración como testigo en causa que en el mismo se instruye 
por lesiones.

Madrid l i  de Abril de 1874.=Pcr mandado de S. S,, Fran
cisco Molina.

M adrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 

Pereira, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, se anuncia el extravío de dos res
guardos del Banco de España, expedidos ambos en 22 de Se
tiembre del año próximo pasado á favor de Doña Marina Mora, 
uno de ellos con el núm. 73.183 por 58 obligaciones del Estado 
per ferro-carriles, y el otro con el núm. 73.184 por una lá
mina de 40.000 escudos nominales de consolidado, una y otros 
depositados en dicho establecimiento; y se previene á la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren ó tengan noticia 
de ellos los presenten ó den razón de su paradero en el refe
rido Juzgado y Escribanía dentro del término de 10 dias, que 
por primera vez se señ a la , según se ha acordado á solicitud 
de la Doña Marina; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se declararán nulos y de ningún valor ni efecto.

Madrid 23 de Marzo de 1874,=Pantaieon Muntion y  P e-  
reira .=E I actuario, Jorge Reboles. X —1311

Madrid.—H osp icio .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 

de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por primero y único edicto y término  
de 15 dias á D. Antonio González Llórente, natural d é la  c iu 
dad de la Habana, de 51 años de edad, casado y  del comercio, 
á fin de que se presente en este Juzgado y Escribanía de Don 
Valentín Ballester con objeto de hacerle saber una providencia 
dictada en causa que contra el mismo se sigue por estafa; en

la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Abril de 1874.=A ldana.=V alentin  Ballester.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se cita y llama á los que se crean due
ños de una llave limada de media cuarta de larga con las guar
das y encaje macizo, forma antigua, y de un picaporte también 
limado, de rodete muy ancho, encaje hueco, forma antigua, 
que fueron ocupados á Esteban Rodríguez Grande al ser dete
nido la tarde del 17 de Octubre del año último, para que en. 
el término de 10 dias comparezcan en este Juzgado á justificar 
la pertenencia de la referida llave ó picaporte y á suministrar 
las noticias conducentes en cuanto á su desaparición.

Madrid 7 de Abril de 1874.=Juan de A ldana.=E i Escri
bano actuario, Pedro Mariano de Benito.

M a d r id - I n c lu sa .
P or el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita y llama por una sola vez y término de ocho dias á Ma
nuel Santiago, de oñcio casquero, cuyo domicilio se ignora en 
la actualidad y le ha tenido en esta, á fin de que se presente 
en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso princi
pal, de diez á dos de la tarde, no siendo en día festivo, para 
recib irle cierta declaración en causa que se sigue por lesiones 
por la E scriban ía  de D. Luis López Velilla; bajo apercibimiento 
que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 1874.=E1 Escribano, Luis López.

D. Gabriel Cuartera Atienza, Juez de primera instancia del 
d istrito  de la Inclusa de esta .capital.

P or la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por una 
sola vez y  térm ino de 15 dias á Pascuala Salvador Cantón, de 
estado casada, de 88 años de edad, cigarrera, natural de Y illa-  
danes {Zamora), h ija  de José y de Josefa, que ha tenido su do
m icilio en esta capital, calle de San Isidro, núm. 16, y en lía 
actualidad se ignora, para que se presente en la audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justi
cia, de diez á dos de la tarde, excepto los dias festivos, á fin de 
practicar cierta d iligen cia ; pues así lo tengo acordado entre 
otras cosas en providencia de este dia y  en causa criminal de 
oficio que me hallo instruyendo por el delito de hurto contra 
la misma por la Escribanía del que autoriza.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y  agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y  presentación de la referida Pascuala Salvador Cantón.

Dada en Madrid á 10 de Abril de 1874.=GabrieL Cuarteuo 
A tienza.=P or mandado de S* S., Luis López.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se  
cita y llama por una sola vez y término de ocho dias al con
ductor de un carro de petróleo ambulante que en la tarde 
del 3 de Febrero último, y á las cuatro de Ja misma, se halla
ba parado en la calle de Mira el Sol, y próximo á la de S an 
tiago el Yerde, para que comparezca en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, piso principal, de diez 
á dos de la tarde, no siendo en dia feriado, á fin de recibírsele 
cierta declaración en causa criminal de oficio que se sigue por 
el delito de atropello por la Escribanía de D. Luis López; bajo 
apercibimiento que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 12 de Abril de 1874.=E1 Escribano, Luis López.
M adr i d . - P a la c io .

Por providencia del Juzgado de primera instancia de Pala
cio de esta capital, refrendada del Escribano D. Ramón Cle
mente y Lázaro, se cita y llama á D. Antonio Ortiz, que p a 
rece habitó en la calle de la Montera, núm. 10, y Manuel N., 
que le acompañaba al Ortiz para hacer la venta de unos géne
ros, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de nue
ve dias se presenten en el referido Juzgado y Escribanía, sitos 
en el piso principal del ex-cunvento de las Salesas, á prestar 
declaración como testigos en causa criminal que me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Abril de 1874.=E l Escribano, Ramón Cle
mente y Lázaro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, dictada en el incidente 
de pobreza que sigue Doña Rita Antigüedad, se cita á D. José 
Iglesias y Fernandez, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del término de seis dias se presente en la audiencia 
del Juzgado y Escribanía del actuario, sitas en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, á contestar á la demanda 
interpuesta por su esposa la Doña Rita; bajo apercibimiento 
en otro caso de que se entenderán las sucesivas diligencias 
con los estrados.

Madrid 8 de Abril de 1874.=Ei actuario, Domingo Yazquez 
y Mon.

M adrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 

Franco, Juez de primera instancia del distrito de la U niversi
dad, dictada en causa que se instruye en dicho Juzgado y  
Escribanía de D. Juan Vivó por estafa á D. Tomás Llórente 
de 7.744 rs. en una letra de cambio, se c ita , llam a y emplaza 
por el presente edicto y  término de 15 dias á D. Sam uel Gil

Martin, de 23 años de edad, de estado casado, agente de nego
cios, que habitó en la calle Mayor, núm. 104, tienda, y después 
en la del León, núm. 33, cuarto tercero, y  á D. Sotero Munilla. 
Ochoa, de estado casado, de 22 años de edad, dependiente del 
anterior, y que habitó en la calle de Hernan-Cortés, núm. 7, 
cuarto principal interior, á fin de que dentro del expresado 
término se presenten en este Juzgado á prestar sus declaracio
nes indagatorias en dicha causa, por la que se hallan procesa
dos; bajo apercibimiento de que no compareciendo serán de
clarados rebeldes y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o se encarga á todas las Autoridades c iv ile s , ad
m inistrativas y  judiciales que en cualquier punto que sean 
habidos los dichos procesados procedan á su detención y  pre
sentación en este Juzgado para los fines acordados.

Madrid 13 de Abril de 1874.=V.° B .°=G arcía F ran co .= E l 
Escribano, Juan Yivó.

M álag a.-A lam ed a.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y por 
ante mí se sigue causa criminal de oficio contra D. Salvador 
Molina sobre malversación de fondos públicos, en la cual se 
encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de la presente llamo y  busco por término de 15 
dias á D. Salvador Molina, Habilitado que ha sido del Cuerpo 
nacional de Ingenieros de Minas en esta provincia, para que 
se presente en este Juzgado y Escribanía del refrendatario con 
objeto de recibirle inquisitiva en la causa que contra él sigo 
sobre malversación de fondos públicos; apercibido caso con
trario declararle rebelde: y  al mismo tiempo encargo á la po
licía judicial la detención del mismo.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Abril de 1874.=A ndrés  
CaIleja.=Por mandado de S. S., Manuel de Veras-y Bartumeo.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de la causa 
de su referencia, y  lo inserto está conforme con su original en 
la misma, á que me remito.

Y cumpliendo lo mandado pongo el presente que firmo en 
la ciudad de Málaga á 7 de Abril de 1874.=M ánuel de Veras y  
Bartumeo.

D. Andrés Calleja y  Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por térm i
no de 15 dias, á contar desde la publicación del presente edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Antonio Linares Linares á fin de que dentro de él comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa que 
se le instruye sobre lesiones á Juan Martin Montoro; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 31 de Marzo de 18 7 4 .= A n -  
drés Calleja.=Por mandado de S. S., Francisco González.

M onóva r.
El Sr. D. Luis Gonzaga do Fuentes, Juez de primera in s

tancia de este partido, ha dispuesto en providencia de esta fe
cha, en el sumario que se instruye en este Juzgado contra Don 
Dimas Perez y D. Cayetano Aznar, vecino dei P inoso, sobre 
falsedad-y abusos electorales, se cite á D. José María Martínez 
Iñiguez, cuyo domicilio consta lo fué últimamente en la v illa  
de Madrid, para que Comparezca en la audiencia de dicho Juz
gado á prestar la fianza que establece el art. 178 de la vigente  
ley electoral; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del 
término de 45 días le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar la citación acordada expido la 
presente cédula en Monóvar áG de Abril de 1874.=E1 E scri
bano, José Amo.

M urcia.—S an  Ju a n .
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 

distrito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y  en virtud de providencia 

dictada en la causa que se instruye en este Juzgado y actua
ción del que refrenda sobre lesiones á Ferm in Perez Pedreño 
contra Francisco Peralta A rias, hijo de Fernando y A n a , na
tural de Huéscar, provincia de Granada, bautizado en la par
roquia de Santa María, soltero, yesero y de 26 años de edad, 
se le cita, llama y emplaza por primero y  único edicto y  tér
mino de SO dias, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id  , para que se 
presente en este Juzgado á ser notificado de la sentencia dic
tada en dicha causa; apercibido de que si no lo verifica en di
cho plazo se le declarará rebelde y sufrirá los perjuicios que 
haya lugar.

Dada en Murcia & 8 de Abril de 1874.=*Manuel Navarro.— 
El actuario, Antonio Ponce de León.

Nájera.

De orden del Juzgado de primera instancia de esta ciudad 
se c ita , llama y emplaza á Ruperto Blanco , Leandro Marin, 
Simeón Gervera, José Aldama, Pedro Velasco y  Domingo Gar
cía López, y á los demás hombres restantes hasta el número 
de 26 que en los dias del 6 al 22 de Marzo último formaban la 
partida carlista que penetró en las villas de Cañas, Cordobin, 
Oamprobín, Cárdenas, Bañaran, Berceo, Baños de R io  Tovía, 
Boleadílla, E stollo , Ledesm a, Matute, Villarejo y Uruñuela, 
por cuyo delito se les ha declarado procesados, para que se 
presenten en la cárcel de este Juzgado en el término de 10 dias 
siguientes al en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimiento 
de declararles rebeldes y pararles el consiguiente perjuicio.
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Se ignora el paradero presunto y demás circunstancias de 
los procesados, y se ruega á  las Autoridades de todas clases y 
sus agentes la captura de aquellos y la remisión en concepto 
de presos á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Nájera á 6 de Abril de 4874.-=El actuario, Ilde
fonso de Igarza.

Palma de Mallorca.-Lonja.

D. Francisco María Donnet, Juez del Juzgado de prim era 
instancia del distrito de la Lonja de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra D. Emilio P u jo l, Ad
ministrador que fué de Loterías, núm. 1.803, de esta capital, 
por delito de malversación de caudales en dicha Adm inistra
ción, se ha acordado la prisión de dicho P u jo l; por tanto le 
pido y encargo á V. S., así como á los demás Sres. Jueces en 
cuya circunscripción se encuentre, y á las Autoridades y agen
tes de policía judicial que supieren el paradero del referido 
procesado procedan á su prisión y remisión á la cárcel de esta 
ciudad y á mi disposición

Dada en Palma de Mallorca á 6 de Abril de 4874.=Fran~ 
cisco M. D onnet.=Por su mandado, Miguel Villalonga , E s
cribano.

Pina de Ebro.
Licenciado D. Julián Lucio Piqueras, Juez de prim era ins

tancia del partido de Pina de Ebro.
Por la presente requisitoria los individuos de policía judi

c i a l  procederán á la prisión y conducción á las cárceles na
cionales de esta villa de Manuel Gascón F le ta , hijo de Anto
nio y Miguela, casado, jo rnalero , de 49 años de edad, natural 
de Azuara, vecino de Villafranca de E b ro , el cual es de esta
tura baja, pelo castaño oscuro, ojos garzos, nariz regular, barba 
poblada, cara regular, color bueno ; usaba el dia de la ocur
rencia pantalón de pana morada á cuadros, sin chaqueta, cha
leco de pana lisa negra, camisa blanca de coton , pañuelo en 
la cabeza con ñores moradas, alpargatas pasadas al estilo del 
país. Se ignora si lleva cédula de em padronam iento, y si la 
lleva es de las antiguas.

Al mismo tiempo c ito , llamo y emplazo á dicho Manuel 
Gascón F leta para que en el preciso término de £0 dias se 
presente en las referidas cárceles á responder de los cargos 
que le resultan en causa sobre m uerte de Francisco Sendras, 
de Villafranca de Ebro , ocurrida en los térm inos del mismo 
pueblo la tarde del 18 de Marzo últim o; bajo apercibimiento 
de declararle rebelde en la forma que determina la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en P ina á 8 de Abril de 4874.==Licenciado Julián 
L ú c io  Piqueras.===De su orden , Pedro Antonio Fernandez.

P lasencia.
D. José Miñan y Carnicer, Juez de primera instancia de este 

partido de Plaseneia.
Por el presente cita , llama y emplaza á Manuel Rivero 

García, álias Macaudan, natural de Herjuela, en la provincia de 
Salamanca, vecino de Navaconejo, .soltero, jo rnalero , de 43 
años de edad; Francisco Sánchez Rodríguez, alias Catarro, 
natural y vecino de Cabezuela, soltero, labrador, de 34 años; 
Juan Perez González, natural de Amoeiro, provincia de Oren
se, vecino de Navaconejo, soltero, carpintero, de 30 años de 
edad, para que en el término de £0 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
á  contestar á los cargos que les resultan en causa en su contra 
por rebelión; pues pasado dicho tiempo sin haberlo verificado 
se procederá en su contra á lo que en derecho haya lugar.

Dado en Plaseneia á 8 de Abril de 4874.=^José M illan.=De 
órden de S. S , , Vicente Corona y Gómez.

Priego de Cuenca.
D. Eduardo García del Rio, Juez de primera instancia de 

esta villa de Priego, en la provincia de Cuenca.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Fulgencio Cañiza

res Gómez, de 38 años de edad, casado, labrador, natural y 
vecino de Cañamares, hijo de Gorgonioy Millana, para que en 
el término de 45 dias, desde el en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
notificarle el auto de procesamiento y recibirle declaración de 
inquirir en la causa que contra el mismo se sigue sobre inju
rias al comisionado D. Balbino N avarro ; bajo apercibimiento 
que en otro caso le parará el perj uicio que haya lugar.

Dada en Priego á 7 de Abril de 4874.==Eduardo García del 
Rio.—Por su mandado, Antonio Sánchez.

Puente Caídelas.

D. Manuel Aspera de Andrade, Secretario judicial y de go
bierno del Juzgado de primera instancia de Puente Caldelas.

Por la presente cédula y en virtud de lo acordado por S. S. 
el Sr. D. Ricardo Labaca, Juez de primera instancia del par
tido, en providencia dictada con esta fecha , cito y emplazo á  

Manuel Rios Garrido, vecino del lugar de la Lamosa, parroquia 
de San Miguel de Mareon, ausente en ignorado paradero, á  fin 
de que dentro del término de SO d ia s , contados desde el si
guiente al e n  que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca á  usar del derecho de que se crea asisti
do ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de la Co
muña, á donde está mandado elevar la causa formada por con
secuencia de denuncia producida por el mismo contra F ra n 
cisco Antonio Carballo sobre usurpación de una finca, en con
sulta de la sentencia pronunciada en 31 de Diciembre de 4878; 
cu ja  parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo declarar y declaro:
1.' Que no se ha probado cual debia la comisión del dclit< 

de usurpación denunciado:
8.* Que debia de absolver y absuelvo libremente á F ran

íco Antonio Carballo y Gándara del delito de usurpación que . 
se le atribuía:

3.° Que debo de condenar y condeno en todas las costas y 
gastos de este procedimiento al Manuel Rios Garrido como de
nunciante de mala fé:

4.a Que se consulte oportunamente este fallo con S. E. los 
señores de la Sala de lo criminal de la Audiencia del ter- 
rítorio, á cuyo objeto se remita la causa original al superior 
Tribunal por el conducto ordinario1, prévia notificación y em
plazamiento del denunciante y procesados para que comparez
can á término de SO dias ante la Superioridad á medio de 
Procurador y Abogado; bajo apercibimiento.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, la pronuncio, mando y firm o.=Balbino Llamas 
Pons.»

Se le previene que de no ejecutar dicha comparecencia le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Puente Caldelas 6 de Abril de -1874.==: Manuel Aspera de 
Andrade.

r I A Z A .

D. Manuel González Sanz, Regente de la jurisdicción ordi
naria de esta villa de Riaza y su partido por ausencia del se
ñor Juez de primera instancia.

Por el presente y por término de 40 dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Segovia, 
cito, llamo y emplazo á Miguel Perez Sanz, conocido por el. 
Galgo, natural de Santibañez de A illon , de edad de 80 años, 
soldado de. la reserva de Avila, cuyo punto de residencia se 
ignora, para que dentro del mismo comparezca ante este Juz
gado á ser citad© y emplazado con la sentencia dictada en la 
causa criminal que .contra dicho sujeto y otros se sigue por 
lesiones graves á Antonio Esteban Sanz para remitirse á S. E. 
la Audiencia del distrito de Madrid ; apercibido que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Riaza á.9 de Abril de 4874. == Manuel González 
S anz.=Por orden de S. S., Manuel María Rodríguez.

Sacedon.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administra justicia D. Gaspar Mendez, Juez 
de primera instancia de esta villa de Sacedon y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Sevilla Jiménez, natural y vecino de Auñon, casado, 
jo rnalero , de 89 años de edad, que hallándose preso en esta 
cárcel de partido por causa sobre homicidio frustrado se fugó 
de la misma uniéndose á la facción del cabecilla Santés en la 
noche del 49 de Febrero último que invadió esta población, 
para que se presente en esta cárcel donde salió y se constituya 

la prisión que sufría dentro del término de 80 dias desde
I en que aparezca inserto en la G a c e t a  y Boletín tficial de ls 
rovincia; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla- 
ado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sacedon á 8 de Abril de 4874.=Gaspar Mendez.=
II actuario, Miguel López.

En nombre del Presidente def Poder Ejecutivo de la Re- 
ública, por la que adm inistra justicia D. Gaspar Mendez, Juez 
e primera instancia de esta villa de Sacedon y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
mingo Avila Culebras, natural y vecino de P araje , soltero 
ornalero, de 88 años de edad, que hallándose preso en este 
lárcel de partido por causa sobre asesinato frustrado se fuge 
le la misma uniéndose á la facción del cabecilla Santés en h 
loche del 19 de Febrero último que invadió esta población 
)ara que se presente en esta cárcel donde salió y se constituyi 
m la prisión que sufría dentro del térm ino de 80 dias desd 
fi en que aparezca inserto en la G a c e t a  y Boletín oficial de 1 
provincia; bajo apercibimiento de que en otro caso será decía 
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sacedon á 8 de Abril de 4874.=Gaspar Mendez.=
El actuario, Miguel López.

San Sebastian.
D. Antonio Pinazo, Juez de prim era instancia del partido 

de esta ciudad.
Por la presente requitoria. cito, llamo y emplazo á José 

Martin Belaustegui é Iraola, natural de Motrico, residente ú l
timamente en esta ciudad, casado, pescador, de edad de 86 
años, para que en el término de nueve dias, contados desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juz
gado con el fin de notificarle la acusación formulada por el 
Promotor fiscal en causa que se sigue en el mismo contra di
cho Belaustegui sobre aprehensión de géneros verificada por 
el Resguardo en esta ciudad el 47 de Noviembre último; pues 
de no hacerlo así seguirá su curso en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en San Sebastian á 6 de Abril de 4874.==Antonio Pi- 
nazo.=Por su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

Santo Domingo de la Calzada.
D. Primo Gregorio A lvarez, Juez de primera instancia del 

partido de Santo Domingo de la Calzada.
Por el presente se c i ta , llam a y emplaza á la partida car

lista capitaneada por Leandro Marin, vecino de Alesanco, com
puesta de 44 hombres armados y montados, para que en el 
térm ino de 48 dias se presenten en este Juzgado á responder á 
los cargos que contra ellos resultan en la causa que se les si- 

! gue sobre robo de dinero y cebada y quema del Registro ci
vil en Corporales el 48 del actual; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada 84 de Marzo de 1874.“ Pri- 
mo A lvarez.=Por su mandado, Juan Antonio de Lama.

D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la partida c a r
lista compuesta de unos 48 hombres montados y armados, de
nominándose el jefe Buriles, para que en término de 48 dias 
se presenten en este Juzgado á responder á  los cargos que con
tra ellos resultan en la causa formada sobre robo de un caballo 
y seis fanegas de cebada en San Turdejo; pues de lo contrarío 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada 46 de Marzo de 4874.=Prim o 
\lvarez.= P or su mandado, Juan Antonio de Lama.

Sevilla .—M agdalena.

D. José Marco y López de Molina, Juez de primera instan
cia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
hombre desconocido, de estatura regular, color trigueño, pelo . 
negro , con patillas, y como de 84 á 86 años de edad, que el 
dia 88 de Octubre último entregó en el puente de esta ciudad 
al joven marinero Rafael tres piezas de Cambray para que se 
las llevara, para que en el término de 45 dias, á contar desde 
la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado para responder á los car
gos que le resultan en la causa que instruyo por contrabando; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, y se le declarará contumaz y rebelde.

Dada en Sevilla á 31 de Marzo de 1874.— José Marco.—El 
actuario, Juan de Echevarría.

Sevilla.—Salvador.

- En virtud de providencia del Sr. D. Baltasar Banquells, 
íuez de primera instancia del distrito del Salvador de esta 
dudad, dictada por ante mí en actuaciones promovidas por Don 
íulian Alvarez y Romero, de esta vecindad, con motivo á la 
muerte intestada de su hermana Doña Francisca Alvarez, na
tural del pueblo de Palazuelos, en el partido judicial de Sego
via, y declaración de herederos á favor del mismo y su otro 
hermano D. Manuel Alvarez y Romero, se cita, llama y em
plaza á las personas que á más de los antedichos se crean con 
derecho á heredar á la referida finada para que en el término 
de 80 dias, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para la debida publicidad se inserta el presente y otros 
de igual tenor.

Sevilla 7 de Abril de 4874.=E1 Escribano actuario, Eduardo 
G. de Mora. X—1348

S e v íl la .-S an  R om as.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se instruye causa criminal de oficio contra Antonio Justo 
Orugera, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Manuel y 
Juana, soltero, de oficio albañil, y de 89 años de edad, pelo 
entrecano, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, color 
bueno, estatura cinco piés dos pulgadas, y pecoso de viruelas, 
por quebrantamiento de la condena de 46 años de reclusión, 
temporal que empezaba á cumplir en el presidio de esta ciudad, 
del que desertó el dia 48 de Noviembre último, cuyo reo no 
ha podido ser habido, detenido ni preso por ignorarse el punto 
donde se encuentre.

Por tanto encargo á los Sres. Jueces de los partidos jud i
ciales donde pueda hallarse, á las Autoridades todas, Guardia 
civil y demás agentes de policía judicial que puedan saber ó  

inquirir el paradero del citado Antonio Justo Crugera proce
dan á su prisión é inmediata conducción con las. seguridades 
convenientes al presidio de esta ciudad; bajo apercibimiento 
al mismo reo que de no presentarse en dicho penal dentro del 
término de 45 dias le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Sevilla 4.° de A bril‘de 4874.=Juan Gualberto Nogués.==Por 
mandado de S. S., Dionisio Lledó.

Soria.

En nombre de la Nación, D. Eduardo P e ñ a , Juez munici
pal , y como tal ejerciente la jurisdicción ordinaria de esta 
ciudad de Soria y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á  

D. Ceferino T resserra , Gobernador civil que fué de esta pro
vincia, para que en el término de nueve d ias , contados desdo 
la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juagado á efecto 
de recibirle la declaración acordada en providencia de 48 de 
Marzo último, y causa que se sigue contra D. Antonio del Va
lle, ex-Secretario de dicho Gobierno; con apercibimiento que 
de no verificarlo le causará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á 40 de Abril de 4874.=Eduardo P eña.= Por 
su mandado, Juan Martínez Bueno.

N O T I C I A S .

El Director de la Escuela de Medicina y Cirugía de Cádiz, 
en comunicación de 6 del actual dirigida al Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento, participa haber entregado al Comisionado del 
Banco de España en Sevilla la cantidad de 8.000 rs. con que 
el Claustro de aquella Escuela contribuye al socorro de los hé~ 
ridos del ejército del Norte.
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SOCIEDADES

La Union.
COMPAÑÍA G EN ER AL DE SEGUROS.

Según lo prevenido en los artículos 20 y 21 de los estatu
tos, se convoca á junta general ordinaria para el día 30 de 
Mayo próximo, á )a una de la tarde, en las oficinas de la Di
rección , Fuencarral, 2 , segundo.

E l art. 18 establece que los señores accionistas ausentes 
podrán hacerse representar por otro accionista que tenga de
recho á concurrir dirigiendo á la Administración 24 horas 
antes de 3a junta, la correspondiente autorización.

Con arreglo al art. 49, hasta las cinco de la tarde del dia 29 
se facilitará á todo accionista que haya de asistir a la junta, 
según el art. 18, la papeleta de ingreso que presentará á la 
■carrada.

■Madrid lo  de Abril de 1874.—El D irector, E. Chao.
X —1310

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C otiza ción  oficial del 15 de A t r i l  de 1874, com p a ra d a  con  la 

del dia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO, 
F o n d o »  p ú b l i e * 0 « " ............... “  1 “  ............  11

Dia 4 4. Dia 4 5.

Reata perpetua al 3 por 1 0 0 ,.. . .....................  1 4*50 i 14‘52 1t2-50
pequeños. !4T>0 4 4‘50-55

Idem id . exterior al 3 p or  lOU. i ¡ 4 7*65 i 4 7*75
pequeños. \\ 4 7*85 ! »

Billetes hipotecarios del Banco de España,
i . 4 s e r ie . _________ ________________ _____  ÜTJ‘O0 99‘üO

Bucos del Tesoro, de 1.000 rs., 6 por 400
ínteres anual  . . . . . . . . . . . jl 54 ‘50 51 ‘55-65-50

hn m  altitudes pequeñas   e 54 ‘50 , 51 *55-50
R._ aguardos al porI ador de la Caja de De

posites -------------------       . . . . . . . _________________________, .  i: » 45*50
O’.i tgac.ones generales p or ferro-carriles de 1

¡¡,000 1S .......................... ........................... 28 00 97‘75
1 hm  i 11 mu vas. . . . . . . . .     ____ __,   ___ __ 11 27 30 1 17*4 0-4 5
a m on es del Baoqo de E spaña .. . . . . . . . . .  J 145*50 »

« o  ouhiicario  ¡ -4 45*00 d,
B 1Jlclos hipotecarios de! Banco «le Castilla.I 55‘ 00 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

BAÑO. B S W S F JC W .j! BAÑO. Í1M EFSCW »

A lbacete . , . . . .  » 4 ¡4 I  Lugo . . . . . . . . .  i par. »
Alicante . . . . • .  .» , 3¡4 d. Málaga.  ............ . ( 1 4¡2 »
A t r a e r ía . . . . . .  » 4 [S Murcia.. . . .  , . .  » 3j8
Avila      4¡2 )> W O rense.. . . . . . .  3{4 »
Badajoz.   » 4 $ O v ied o .. . ..........\ par. »
A ir c e ln a .. . .  - » 1 3[4 [P atencia  | par. »
B dbao............ • « par. » Pamplona  » 4 [4
B urdos..   » 4\4 p. P o n tev ed ra ..,. 3\4 , »
Caceras.  -------------3 ¡8 » 'S a la m a n c a . . . .1 4\4 *
Cádiz   »  4 d. San Sebastian.. »  4|4
Castellón.. . . . .  par. » Santander. . . .  » 3[4
C iudad-R eal... 4 ¡4 » Santiago. . . . . .  4 ¡4 *
C órdoba    » 4|2 d. . Segovia  4 ¡2 »
C orana  par. » Sevilla......................  »  3j4 d.
C uenca. . . . . . .  » * Soiáa......................... 4 »
G erona  4|i » Tarragona  » 4]2
Granada   par. » T e r u e l ..   par. »
G uadahjara.. .  par d. » Toledo................  3[4 »
Hutítva  » » Valencia  »  3[4
Huesca  * 4\4 Valladolid  »  4j4
laen  ......... » 4|4p. V itoria.....................  » 3̂ 8
L e ó n   » 4 [2 Z a m o r a . . . . . . .  4^4 »
L é r id a .. .   par. » Zaragoza  »  4 d.
L o g r o ñ o ..,» . . .  »  4j4 1

Bolsas extranjeras.
París 14 Abril.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 4 9.

í 3 por 100  á 59*57 1|2
Fondos fra n ceses ... (4  4 j2 p or  100..................  á 85*25

(5  por 400  á 95*20
C onsolidados ingleses........................................... á 92 14 ¡4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, í  90 días fecha, 49*40-45 p.
París, á 8 dias vista, 5*4 4-15 p.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Abril de 1874.

ALTURA HMWIAIUAA
del y humedad del aire, 

baróm etro * = = = = = = = = = = =  n n o o
a e a A S .  red o cid ,í o» _ n ¡ J ± f I Í Í L _  , „ ,  , ,  , ,  , ,

y en milíme-j Húmeda- ? «>«1 T lanlo . del e l t l l
t r o i .  S e c o .  c i d o . ____________________________________

6 d é la  rn. 699,97 7,2 3,8 N. E . . .  V.° fte. Cubierto.
9 de la m. 700,18 42,3 7,3 N.......... V iento. Idem.

42 del d ía ., 704,48 41,6 7.2 N..........  Idem ... Idem.
3 de la t . , 701.43 44 5 9,4 N.......... V.° hr.° Nuboso.
6 de la t. . 702,13 i 41,3 7,0 N.......... Id em ... Nubes.
9 de la n . 703,31 9,3 6,3 N V iento.¡D espejad

Temperatura máxima del a ir e , á la som bra   4 5,5
Mam mínima de id.................     5,5

Diferencia . ...........................................................  10,0
Temperatura mínima de la tierra , á cielo d escu b ierto .. . . . .  0 »
Idem máxima al sol, á 4,47 m etros de la tierra ..............  21,5
-Idem id . dentro de una esfera de cristal..........................................  45,9

Diferencia....................................    24,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en  m ilím etros.............................  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en él dia de la fecha.

Carne de. yaca, de 4 5 á 47 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 la
libra, y á 4*55 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 4‘70 el kilógram o. 
Mena de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*47 á 4*34 e l k i ló -  

gfe.m o.

Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 41*25 pesetas la arroba, y  á 0*50 
el kilógramo.

Tocino añejo, de 15*50 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*74 á 0*75 la libra, 
y de 4 ‘54 á 4 ‘63 el kilógramo.

Idem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la a rro b a ; de 0*65 á 0*74 la 
libra, y de 1*29 á 4*34 el kilógramo.

Idem en canal, á 16 pesetas la arroba, y á 4*45 el kilógramo.
Lomo, de 1 peseta á 1*4 2 la libra, y de 2 ‘4 7 á 2*43 el kilogramo.
Jamón, de 4S‘75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4*25 la libra, y 

de 2*4 7 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41, y de 0*38 á 0*46 pesetas el k iló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 45 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4‘50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0*35 la libra, y  

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y  de 

0*39 á 0*52 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba , y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, de 4 á 4 ‘42pesetas la a rro b a , y  de 0*09 á 0*4 0 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y 

de 1 *02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, d e l  á 1*50 pesetas la arroba ; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*4 3 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 12 á 13 50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra , y  de 

8*75 á 9*95 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y  á 6*93 eld ecá litro .
Trigo, de 42 75 á 4 5 pesetas la fanega, y de 23*08 á 27*15 el hec- 

tólitrof
Cebada, de 7*25 á 7*75 pesetas la fanega, y de 4 3*12 á 4 4*03 el h ec - 

tólitro.

N o ta .— Beses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 42. —  Carneros, 
Corderos,'532.—Terneras, 42.— Cerdos, 2.— T o t a l ,  942.

Su peso en libras   83.676.— Idem en kilogram os.. 39.445.

Recaudación en el dia de a yer  sobre artículos de com er, beber y  arder.

PONTOS B E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS. PU N TO S D E  R E C A U D A C IO N . PtS. Cénti.

T o l e d o . . . . . . . . . ___ _ 3.265*28 M ediod ía    8.557*72
S e g o v ia .  ----------  783 49 Correos..................... •* . .  4 4*35
N orte      .............  4.882*26 Pozos de nieve.....................  »
Bilbao________ _________ 274 93 A rbitrios sobre carnes. 7.895*33,
Aragón...........................    851*76 ^  “  Kcc¡rln
Valencia............................ 4.043‘07 . T o t a l ................ 2 , -5 6 S 1 9

L oqu e se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 14 de Abril de 1874.=E1 A lcalde, el Marqués de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL-

La corporación facultativa de los hospitales generales de 
Madrid acaba de dirigir á la Sociedad Médica organizada en 
el mismo establecimiento un curioso memorándum , dando 
cuenta de los trabajos llevados á cabo últimamente por aquella.

En esta Memoria, redactada minuciosamente por el Doctor 
D. Félix García Caballero, se da una idea perfecta del modo 
de existir científico de dicha asociación , y del afanoso y no
ble empeño con que se dedica á cumplir su elevada misión el 
cuerpo facultativo de los hospitales generales de Madrid.

ATENEO.—Esta noche, á las ocho, explicará D. JoséNuñez 
de Cela Teorías y cálculos comerciales y administrativos.

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA. — Esta noche, á las 
nueve, explicará el Sr. D. Santos Alfaro sobre el Procedimiento 
contencioso-administrativo.

ACADEMIA DE MEDICINA.—Esta n och e , á las ocho y  
media, celebra sesión literaria pública, continuando la discu
sión acerca del uso de los anestésicos en el parto, en la cual 
tomará parte el Dr. Cortejaren a.

Anuncios.

GÜIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1 8 7 3 - 7 4 . — S e  h a l l a  db 
venta en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
Ptas. Cént*.

En terciopelo.................... .. 50
— seda.......................................  30
— tela con canto dorado  15
— tela.......................................... 11‘50
Bradel..........................................  9

TRATADO COMPLETO DE SERICDLTÜRA.—CONTIENE EXTENSOS
-L detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda; 
cultivo de diversas especies y variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, del Japón y del Yamamái, ó sea del roble; 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ra
món M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libros 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias se 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

ACADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y CO- 
^  mercio: Director D. Rafael Palet, San unofre, 3, segundo. Tres du
ros al mes primer semestre (exigido para ingresar en Telégrafos): 
Francés, Caligrafía y Aritmética (diariamente).' Segundo y tercer se
mestre : Inglés y Geografía , Alemán y Teneduría de libros, alternados. 
Cuarto semestre : repaso de los tres anteriores y ejercicios de conver
sación de las lenguas, los tres últimos semestres 4 ‘ duros al mes. Notas 
mensuales, exámenes semestrales á presencia de los padres. Cinco Pro
fesores especiales. Internos 16 duros mensuales.

V ID A  DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL 
año 1600 por el M. R. Padre Maestro Fray Fernando Valverde, na

tural de Lima, de la Orden de ermitaños de N. P. San Agustín, apro
bada por la censura eclesiástica. Un tomo en folio mayor. Precio: 40 rs. 
en rustica. 47 en holandesa y  50 en pasta.—Se vende en la imprenta de 
los Sres. Rojas, Tudescos, 34, principal. D

ARDENANZADE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y CIR-
cular para su ejecución —Edición oficial. Se vende en la Imprenta 

Nacional á peseta. D

TYECRETO E INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL 
papel sellado.— Edición oficial.— Se halla de venta en el despacho 

de libros de la Impr enta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

\ f  ANUAL DE TAQUIGRAFÍA ESPAÑOLA Y  NOCIONES DE GEO- 
^  grafía histórica, por D. Luis Laplanay Ciria.— Véndese á 5 y  8 rea
les respectivamente, casas de Medina-Navarro, Rubio, 23, y  San Mar
tin, Puerta del Sol, 6. —R

AOLEGIO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y 
^  D. V. Morán. Enseñanza completa, primera, segunda y  prepara
toria. Jacometrezo, 47. D

DECRETO É INSTRUCCION PARA LA REFORMA DE LOS AM I-
^  Uaramientos.— Edición oficial.— Se vende en la Imprenta Nacional 
á peseta. Para provincias se aumentan 5 céntimos de peseta. D

INSTRUCCIONES RELATIVAS Á LOS IMPUESTOS TRANSITORIOS 
*  sobre carruajes, timbre y puertas, ventanas y balcones. Edición ofi
cial. Un cuaderno. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 75 céntimos de peseta (3 reales). D

REGLAMENTO PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE LOS 
enfermos pobres , derogatorio del de partidos médicos.—Edición 

oficial. Se vende en la Imprenta Nacional á25 céntimos de peseta (un 
real). En provincias 30 céntimos. D

A BMANAQÜE LITERARIO É ILUSTRADO DE 4 874, POR D. PEDRO' 
María Barrera, con la colaboración de conocidos escritores.
Se vendeá 4 rs. en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, 

principal, y  en las principales librerías. D

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO DE POLICÍA GUBERNA-
tiva y judicial.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta Nacional 

á. 50 céntimos de peseta (2 rs .)  cada ejemplar. Para provincias au
menta 5 céntimos el precio. D

T A  HACIENDA DE NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS DE 
"  aldea, escritas por Modesto Fernandez y  González .—Tercera edi
ción , 2 pesetas 50 céntimos en Madrid ; 3 pesetas en provincias, franco 
de por te. Los pedidos á D. Manuel Tello , Isabel la Católica , 23 , im 
prenta, Madrid. Se halla de venta en todas las librerías. D

p  UIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
^  cretarías de G obiernos, Diputaciones y  Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima: en Madrid en la Imprenta Na
cional á 8 rs.; y 9 en provincias, franco de porte.

Los pedidos á D. S. Arce y  Cortázar.— Gobernación.—Sanidad. D

TVfANUALDE LOS FACULTATIVOS MUNICIPALES.—RECOPILACION 
D-1- de la legislación vigente én la m ateria, reseña histórica de este 
serv icio , con com entarios, consider aciones é instrucciones.

Se halla de venta en las oficinas de la Revista de Administración, 
Madera, 27, segundo derecha, al precio de una peseta 50 céntimos.

También se hallan de venta los tomos 1.°, 2.°, 3.° y  4.° de la Revista, 
48 rs. tomo en Madrid y  50 en provincias. D

EXAM EN  HISTÓRICO FORAL DE LA CONSTITUCION ARAGONESA, 
^  por D. Manuel Lasala. Tres tomos, 4 00 rs.— Se vende en la imprenta 
de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, pral. D

'TRATADO PRÁCTICO DE BENEFICENCIA PARTICULAR. — IN S- 
-*• truccion para el ejercicio del Protectorado en la Beneficencia parti
cular de 30 de Diciembre de 4S73, anotada por D. Fermín Hernández 
Iglesias, Jefe de la Sección del ramo en el Ministerio de la Gobernación:
4 2 rs. en Madrid y  43 en provincias, franc * de porte. Los pedidos se di
rigirán bajo el nombre del autor á su.domicilio, Parada, 4 5, principal 
izquierda, ó á la redacción de la Revista de Administración, Madera, 27, 
segundo derecha.

Santos del día.

Santa Engracia, virgen y  m ártir , y Santo Toribio de Liébana,
Obispo.

Cuarenta Huras en la iglesia de religiosas de Don Juan de Alarcon.

Espectáculos.

T e a t r o  N a cion a l de la  Opera*— A las ocho y  media.— 
Función 4 19 de abono.—pTurno 2.® impar.—Cuyos productos se 
destinan á la Beneficencia domiciliaria de la parroquia de San 
Sebastian.— Rigoltto,.p o r  las Sras. Bordato, Gruitz, Flores y  Tor
res, y  los Sres. Ugolini, Boccolini, Ordinas, Santes, Becerra , 
Huguet, Velazquez y  Aguilon.

Teatro de la  SEarznela— A las ocho y  media. — Función 12 
de abono.— Turno 3.°— El último figurín.— El sargento L oza 
no.-—El domador de fieras.

T eatro  del Circo.— Bufos Arderhts. — A Jas ocho y  media.— 
Función 4 2 de abono.— Turno 3.° par.—Pepe-Hillo.

T e a tr o  de. A p o lo .— A las ocho y  media.— Función 130 de abo
n o .— Turno 4.° p a r .— El pañuelo blanco. — Trapisondas por  
bondad.

T eatro de V a r ie d a d e s .-A las ocho y  m ed ia—Purrias y  
armarios.—La batalla de Maratón.— Chiton.— Una visita.

Teatro M artin .—A las ocho y  media.— El pecado de Cain,rpoú 
la Srta. Torrecilla, Sras. García, Solís, Torrecilla (E\) y Pardo, 
y  los Sres. Rodríguez, Calvacho, Cámara, Fraile, Ñavarro, 
Bardo y Olier.—Baile.—La maja y  el torero.

Creyéndola su m ujer, por la Sra. Herrera y  los Sres. Rodríguez fA.), 
Fraile y  Olier.

Teatro de R om ea.— A las ocho y  media.—La soirée de Ca
chupín.

A las nueve y  moAin,— Equilibrios de amor.
A las diez y media —La colegíala.
A las once y  cuaih — La fuerza de voluntad. • ;

T eatro d e  ü X i a v a , —  A h s  ocho y  media.— La m ujer de V i
ses.— El albi m y el ramillete.— De asistente á Capitán.— El cose
chero rio j  ano.—Baile. *

T e a tro -C a fé  «fe C a p e lla n e s .— A las ocho.— El primo de mi 
m ujer.— Cuadros.—Los dos polos.— Un duelo á oscuras.— La po
lítica y  la peste.— Ln dia desgraciado.—Baile.— Cuadros viros,


